
Sin otro particular le saluda atentamente.
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NOTA N° :	 /2016

LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 07 0 CT 2016

SEÑOR PRESIDENTE

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 30 de setiembre de 2016, en el

marco del Expediente DU-5464-2014: "J-1000-2RR — (futura J-111-24) HABITAR S.R.L.

S/solicitud cambio de zonificación — Arq. PICCONE Juan".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 33/2015 de la Dirección

de Urbanismo, Acta N° 187 del Co.P.U. de fecha 30 de setiembre de 2016 para su tratamiento.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 5464	 2014
LETRA	 NUMERO	 AÑO

PIXILék: 	 18/06/2014

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 J-1000-2RR (FUTURA J-111-24)

HABITAR S.R.L. S/SOLICITUD CAMBIO DE ZONIFICACIÓN

ARQ.PICONE,JUAN

(103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIAth;

NOTA N° 87 /2014

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 18 de junio de 2014

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-5464/2014, de

acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

Asunto J-1000-2RR (FUTURA J-111-24)

HABITAR S.R.L. S/ SOLICITUD CAMBIO DE ZONIFICACIÓN

ARQ. PICCONE, JUAN

1,5,111,„	 Begt45/411
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
DIrección General de Rentas
ProvIncla de Tierra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur
clirr 30-54666281-7

DONAR ORGANOS ES

CONTADO INGRESOS

Titular
LUCIANO PRETO Y CIA. S.C.C.(39)(A-43) Vencimláto

18/06/2014
Domicilio Postal

MALVINAS ARGENTINAS 120 AVENIDA MALVINAS

•

ARGENTINAS CP 9410
Identiticaclán —

Contribuyente	
Dornicilio Real

Padrán	 Concepto de Pago
PDRN: 1-00000949 Ejer : 0000010394/201

Concepto
Om 3501 Anexo II Art 1 Inc v)

Número Recibo	 Fecha de Emislán
111401000000010394001	 18/06/2014

Deta le I Mensaje
500, sO	 INCLUYE

Prox.Venc —

. _

Deuda

Importe

Deb/cred:224(00000000 0000)
Tabla: (General)

2014

TOTAL

«i39, desde-www: linkpagos-. com . ar-Y-ca eros Link;

8500.00
—

Importante: El presente recibo tendrá yalidéz sólo
cuando posea sello y firma del ente recaudador o
conste que se encuentra adberido a débilo autornálice.
La presenlación de este comprobante no exime de
pago de otras desdas atrasadas."

--tink-Pagol:'-Cod=29480000C
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IMPLEMENTAMOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS

PARA EL DESARROLLO DE LA CIUDAD
Estos objetivos se cumplen promoviendo la eficiencla,

la transparencia del serviclo públIco y la capacidad de gestlán
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reporte http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte cat.ph...

Foliu

RESUMEN DE srruacIóN PARCELARIA A LA FECHA 1810612014 9:54:04
INMUEBLE NO REGISTRADO EN RENTAS

Secclon 1 N° Macizo 	 1Letra MacIzo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 / U.C.	 I
0111	 0022

Municipalidad de Ushuaia
Dirección de Sistemas de Información Catastroi

Personas relacionadas a la Parcela
lipó	 Personas	 Documentol
Titular	 LUCIANO PRETO Y CIA. S.C.C. 1 OTRO 43 I
Contribuyente LUCIANO PRETO Y CIA. S.C.C. OTRO 43 j

Direcciones
1Descrloclon

i;rit;cipal

Parcela
Melros Frente	 0.00
Superficie Terreno 	 4579.83
Valor Ilerra	 7190.90
Valor de Mejora
Porcentaje	 10.00

I Terreno Esquina 	 NO
Tboble Frente	 NO
Exp. Obra
Exp. Comercio
Exp. Suelo Urbano
Plano Mensura

1-Partida

Observaciones „F'—

El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propledad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N°532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite
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Ushuaia, 08 de Mayo de 20

Sr. Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana
ING. JUAN MUNAFÓ

REF. J-111-24
(Anteriormente J-1000-2RR: J-111-22 y J-111-15)
Exp. 38512012

Por la presente, en mi carácter de propietario / apoderado de la parcela en referencia
solicito se otorgue, para el proyecto que en la misma se emplaza, la aprobación como
Proyecto Especial que prevé el Código de Planeamiento Urbano en su Art. VII 1.2.6
Ad-Referéndum del Consejo Deliberante, el cual dispone:
"Corresponden a las áreas que constituyen conjuntos urbanos de características
diferenciales o a las áreas afectadas por el emplazamiento de activídades específicas.
La fínalidad de estructurarlas y reglamentar su uso, ocupación, subdivísión del suelo y
su inserción en la estructura urbana, debiéndose reglamentar su ocupación e
infraestructura de servicio básica de acuerdo a cada proyecto específico Ad-
Referéndum del Concejo Delíberante"
"Los indicadores urbanísticos se regirán por ordenanza especial"

Para su evaluación se propone tener en cuenta las características actuales de la zona
y poner en contexto la nueva urbanización denominada Ribera del Pipo, de la cual
esta parcela forma parte. Respecto a esto se adjunta MEMORIA DESCRIPTIVA del

proyecto.

Por lo que en ella se expone, se entiende que el proyecto revalorizaría el sector
circundante con la implantación de equipamiento administrativo descentralizado,
locales comerciales, servicios a terceros necesarios para el desarrollo social,
generando actividades complementarias a la residencial, como oficinas y comercio,
ahorrando en tiempo y traslados, evitando parte del tránsito que se genera hacia el
centro de la ciudad cuando los habitantes de la zona buscan acceder a estos servicios.

Desde el Anteproyecto (se adjuntan copias), se prevé la necesidad de un incremento
en los metros cuadrados a construir (FOT) y en la altura máxima I plano limite

permitidos actualmente por código para la zonificación R3. Estos puntos son
necesarios para poder desarrollar un proyecto que resuelva las demandas planteadas
en la memoria descriptiva y a la vez pueda brindar la rentabilidad necesaria para hacer
de este un proyecto económicamente viable. Solo de ésta manera se logran atraer las
inversiones que harán efectivo el cumplimiento de los objetivos planteados: ampliación
de oferta de servicios en la zona, des-centralizació n de los mismos en la ciudad,

revalorización del área circundante y beneficiar socio-económica mente a la comunidad

en general.

El incremento en la altura máxima y plano límite se plantean necesarios para poder
seguir destinando buena parte de la superficie de la parcela a retiros para ensanche
de veredas y patios con verdes para iluminación y ventilación (aumento del espacio
urbano). Además con este incremento, se logra desde el proyecto evitar densificar los
metros cuadrados construidos en la altura permitida actualmente, para generar un
menor impacto en gran parte de la parcela, y crecer en altura solo en algunos sectores
más retirados, como se plantea en el proyecto.

Debe tenerse en cuenta además que existe un acuerdo de no ocupación con
superficie cubierta en un sector de la parcela por una invasión del servicio de red de
gas, por la cual la parcela no puede ser ocupada en su totalidad. Es por esto que se



debe hacer un retiro forzado de la futura edificación, que implica incrementar
densidad en la porción de parcela disponible, con la consecuente necesidad de
incrementar la altura actual que prevé el código para la zonificación existente.

Actualmente la propuesta se encuentra en una etapa de Anteproyecto lo que los
indicadores que se solicitan en este pedido de Proyecto Especial, deberían permitir
una variación aproximada de + - 10% en función de cambios que no alterarán de
manera significativa la propuesta pero tienen que ver con un margen necesario a la
hora de desarrollar un proyecto definitivo de esta magnitud.

Se debe considerar que el beneficio socio-económico del proyecto en cuestión, no se
limita solo a los vecinos del barrio y la zona circundante, sino que se expande para
todos aquellos que se relacionan directamente con el proyecto (proveedores de
materiales, mano de obra y servicios profesionales y otros que demande la obra y el
posterior funcionamiento del paseo de compras) y al resto de la comunidad que se ve
favorecida con las políticas de des-centralización, consolidación de los barrios en
crecimiento, embellecimiento de sectores en pleno desarrollo y ampliación en la oferta
de servicíos varios.

Cabe destacar también que este emprendimiento, así como el resto de los
emprendimientos inmobiliarios de calidad en la ciudad, brindan la posibilidad a la
comunidad de realizar inversiones en su ciudad, evítando la fuga de capitales hacia
otros destinos que poseen esta oferta, contribuyendo al movimiento de toda la
economía relacionada con la construcción, los servicios, el comercio y el trabajo
genuino, a la vez que aporta solución desde el sector privado a la gra •emanda de
vivienda, oficinas y servicios de calidad que posee la ciudad.

De esta manera todas las actividades a desarrollar dentro de la urb 	 ación Ribera
del Pipo, incluyendo en ésta el proyecto del Paseo Comercial, 	 uestan a la
revalorización de la zona en particular y la ciudad en general.

Quedo a su disposición ante cualquier requerimiento respecto del te a n cuestión.
A la espera de una pronta y favorable respuesta, lo saluda atentame

E NICOLAS
erado

L.

PROPIETARI / APODERADO

PIC



MEMORIA DESCRIPTIVA — urbanización Ribera del Pipo

Características de la urbanización Ribera del Pipo
Se trata de un proyecto de urbanización en propiedad horizontal, con cesión de calles
al uso público.
El uso predominante está destinado a vivienda multifamiliar desarrolladas en 4 niveles
(PB + 3 pisos) y comercio. El proyecto de viviendas es de siete edificios de perímetro
libre, con departamentos de categoría de uno, dos y tres dormitorios, estacionamientos
descubiertos y amenities. Los locales comerciales y oficinas estarán ubicados en el
paso de compras, en varios niveles con circulación peatonal cubierta y cocheras en

subsuelos.
Sobre la superficie total de la urbanización de 34.438,41m2 hay 14.528,31m2, que
representan el 42%, cedidos al uso público en forma de espacios verdes, apertura de
calle, reserva municipal y reserva fiscal.
Para la selección de la implantación de las edificaciones se tuvo especial cuidado en
que las mismas no interfieran con la masa arbórea existente.
La propuesta en su conjunto apoyan al desarrollo del área, mejora de la vía circulatoria
su caracterización, parquización y a la calidad de vida de sus habitantes.

Vinculaciones y accesibilidad de la parcela en cuestión
La parcela se encuentra vinculada por medio de calles principales y secundarias a la
trama urbana de la ciudad. Se accede por la calle De la Estancia, que es un vial de
importancia dentro de las urbanizaciones del macizo 1000. Tiene buena accesibilidad
ya que las pendientes de las calles que circundan las parcelas son aptas para su
utilización durante todo el año. A su vez, posee un frente secundario sobre la nueva
calle abierta posibilitando un acceso o salida alternativa a la principal.

Cabe destacar que la urbanización en su conjunto se encuentra realizando la obra de
asfalto en la nueva calle abierta hacia las parcelas con edificios de vivienda.
Anteriormente se realizó la apertura de la calle, con el alumbrado público más
moderno de la ciudad (tecnología LED). Con esta obra, gestionada y solventada de
manera privada, se evidencia la intención de realizar un proyecto de alta calidad,
mejorando además el área circundante, con el consecuente aporte el completamiento
de la infraestructura de la ciudad.

Servicios
Sobre calle De la Estancia se encuentran todos los servicios necesarios en vereda:
energía, gas, agua, cloaca y redes de telefonía / TV.
En lo que respecta a la urbanización Ribera del Pipo, todos los servicios se encuentran
soterrados bajo vereda / calle nueva, para evitar un impacto visual negativo.
La parcela en cuestión es frentista a estas dos calles.

Proyecto Comercial
Se proyecta un Paseo de Compras con el fin de abastecer las necesidades diarias y
cotidianas de la zona, con la actividad comercial y de oficinas que complementan al
actual proyecto residencial de Ribera del Pipo. Dichas necesidades ya son una
demanda insatisfecha, considerando la rapidez con la que creció este sector de la
ciudad y que prácticamente no posee actividades complementarias a la residencial

(zonificación R3).



La ubicación se plantea sobre la calle De la Estancia, que es un vial importante en
zona, con gran circulación vehicular y de transporte público. Se encuentra frente
hipermercado La Anónima, actualmente el centro comercial más importante de la zona
que ya ha realizado obras de ampliación, debido a la gran demanda de servicios.

Se espera brindar a la comunidad la posibilidad de contar con un lugar de encuentro,
reunión social y esparcimiento, otorgando una alternativa de intercambio comercial
que incluye la participación activa tanto del comerciante local como del consumidor,
que carece de ofertas en la zona. De esta manera, se ofrece un servicio que permite la
expansión del comercio y el empleo genuino en la comunidad.

Se considera además que dichas actividades se complementen de manera sinérgica
con las instalaciones del hipermercado La Anónima. Es así que, por su ubicación
estratégica (en un lugar que carece de infraestructura de servicios), su dimensión y
sus características, el emprendimiento se orienta a ofrecer servicio a todos los
habitantes de la ciudad, pero principalmente a los vecinos de los barrios aledaños, que
carecen de infraestructura de servicios de este tipo. Esta complementación positiva
con el supermercado lindero, permitirá ventajas significativas para los consumidores

.----	 reduciendo costos y tiempos de traslado hacia los centros que hoy ofrecen estos
servicios.

El aumento de la oferta comercial e inmobiliaria tendrá un impacto positivo en la
calidad de vida de los habitantes, dotando a la ciudad de un espacio de esparcimiento
y consumo con un alto estándar, a la altura del resto de la urbanización de Ribera del
Pipo.

Es de esperar además, que los vecinos se vean directamente beneficiados por el
mejoramiento del barrio desde el punto de vista urbano, social y económico, con la
jerarquización del área y revalorización de toda la zona aledaña.

Dimensiones y usos del Proyecto Comercial
El proyecto contempla 17.000 m2 destinados a la actividad comercial y de servicios
varios, entre los que se encuentran locales gastronómicos, gimnasio, salón de usos
múltiples, banco, farmacia, librería y comercios varios. Otros 8.000 m2 serán
destinados a oficinas y residencias, con la posibilidad de instalar un centro médico a

.-- través de consultorios externos, centros educativos como de enseñanza de idiomas,
talleres de música o danza, oficinas y consultorios particulares, entre otras posibles
actividades. De esta manera, y en conjunto con las obras actuales de Ribera del Pipo,
se consolida todo el emprendimiento como de uso mixto.

Se prevé además un estacionamiento subterráneo cubierto para aproximadamente
150 / 200 vehículos, por lo que resuelve no solo la demanda de estacionamiento que
la actividad comercial y de oficinas pueda generar, sino que aporta solución a la
demanda generada por la cantidad de viviendas en todo el emprendimiento Ribera del
Pipo, sin generar un impacto visual negativo.

Desde el Anteproyecto adjunto se detalla de modo aproximado, el destino de las
superficies de la siguiente manera:

PB (comercial): 4.600m2
EP (comercial): 2.400m2
P1 (mixto comercial — oficinas): 4.200m2
P2 a P5 (mixto oficinas — viviendas): 1.600m2 x piso = 6.400 m2
SS (estacionamiento): 150 / 200 vehículos aprox.



PARCELA: 10.445,52m2
SUPERCIE TOTAL CUBIERTA: 17.600m2 + subsuelos (no computables)
Altura máxima (solo en algunos sectores del proyecto): 21m

QUITECTO

MAT. PROF. 43
MAT.  MUN. 308 

DIRECTOR DE PROYECTO



ESCALA: 1:750 FECHA: 16/4/14
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OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectura - Subsuelo 01

UBICACION: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARACONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA
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SUBSUELO
superficie: 8500m2
cantidad de cocheras lado A: 105
cantidad de cocheras lado B: 140
TOTAL cocheras x subsuelo: 245m2
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HABIIS

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectura - Subsuelo 01HABI AR
UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

PLANO

A 01
FECHA: 16/4/14

AROUITECTURA Rl PROVECTOS
ESCALA: 1:750
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ESCALA: 1:750 FECHA: 16/4/14

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectura - Subsuelo 02

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

ARQUITECTURA & PROYECTOS

PLANO

A 02
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SUBSUELO
superficie: 8500m2
cantidad de cocheras lado A: 105
cantidad de cocheras lado B: 140
TOTAL cocheras x subsuelo: 245m2

PICCONE N ,OLAS

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectura - Subsuelo 02

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

PLANO

A 03HABI AR
AROUITECTURA PROVECTOS

FECHA: 16/4/14ESCALA: 1:750
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OBRA: Paseo Comercial de la Ribera UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA Añ HABITAR

IMM AROUITECTURA PROVECTOS
PLANO: Arquitectura - IMPLANTACION
ESCALA: 1:750 FECHA: 16/4/14



OBRA: Paseo Comercial de la Ribera PLANO

A 05
UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NOAPROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRAA H ITAR

M=I AROUITEC TURA Il PROYE TOS

PLANO: Arquitectura - PLANTA BAJA

ESCALA: 1:500 1 FECHA: 1614114



PLANTA BAJA/
locales:31 Óm2
esp. conión y nucleos: 1800m2
TOTAL:,41950m2
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Apoder

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectura - SUR PLANTA BAJA
ESCALA: 1:500 FECHA: 16/4/14

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRAñ HABI

MIS AROUITECTURA
AR

PROYECTOS

PLANO
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OBRA: Paseo Comercial de la Ribera UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRAH ITAR

MEI RROUITECTU	 PROYECTOS

PLANO

A 07PLANO: Arquitectura - ENTREPISO

ESCALA: 1:500 FECHA: 16/4/14



PLANT/tn ENTREPISOS
entreipisos locales: 2650m2
TOTAL: 2650m2

FICCONE
Apod

HABITAF n•••

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectura - SUP. ENTREPISO

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

PLANO

A 08
ESCALA: 1:500 FECHA: 16/4/14

HABI AR
IMS AROUITECTURA Á PROYECTOS
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OBRA: Paseo Comercial de la Ribera PLANO
PLANO: Arquitectura - PRIMER PISOHABI AR A 09AROWTECTURA • PROVECTOS

FECHA: 16/4/14ESCALA: 1:500

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA
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PLANTA PRIME,1 PISO
locales: 310,0/m2
esp. comQn y nucleos: 1450
TOTAL: 4,5/50m2

m2

'

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectura - PRIMER PISO

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

PLANO

A 10
ESCALA: 1:500 FECHA: 16/4/14
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HABITAR

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera PLANO
PLANO: Arquitectura - 2 / 5 PISO

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA A 11

FECHA: 16/4/14ESCALA: 1:500
HABI AR
AROUITECTURA & ROVECTOS



PLANTA 2 a 5 PISCY
viviendas : 86001/2
oficinas : 640m/2
esp. común,N/ nucleos: 370m2
TOTAL x PISÓ: 1870m2
TOTAL 2,d 5 PISO: 7480m2

t

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera PIANO

PLANO: Arquitectura - 2 / 5 PISOA HAB TAR A 12
UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

AROUITECTURA • PROVECTOS
FECHA: 16/4/14ESCALA: 1:500

do
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OBRA: Paseo Comercial de la Ribera UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA A 13A H ITAR

AROUI CTURA & PROYECTOS
FECHA: 16/4/14



Apoo ra o OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

ITAR PLANO: Arquitectura - IMAGENES

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

MEI AROUITEC URA • PROVECTOS

PLANO

A 14
FECHA: 16/4/14



• 24.000• 24.0093

1 

• 21.00:9 • 21000 SAYI	 MAGIIJIM•9 PC IMCILIN. • 21.009-

I 	 FT1 1.1

1

1

I 

1111F11111111

urn
	 L1 	 r i1 1111

11 ni
o

cri

-13

o

_c

CD
o

o
0

rTl

-<

-ri
0

CD

CD
0

0o
3
CD ,,_

a.
ct>

CD

c71'
CD

CO

Z'
li
.,.

.111.
1

0.001,. ,.....„.

I	 I

. ijom
I I —

i
•
	 k5-fl

li	 Il

og
1	 i'f
iI• 0 30.	 i..ra...._nio

I I	 I	 I
i	 - 2.3314 i

4 98m

• 24.00m

ler Subsuelo - superficie 8500m2
2do Subsuelo - superficie 8500m2

TOTAL Subsuelo - superficie 17000m2

Planta baja - superficie 4950m2
Entrepiso - superficie 2650m2

Primer Piso - superficie 4550m2
2do a 5to Piso - superficie 7480m2

TOTAL - superficie 19630m2
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NAVENTE
e
d-dé—Üshuaia

TO ROLANDO
MAT.NAC.3186-DOM.: B° YAGANE CASA 79-USHUAIA

Agrimensor JORGE ALB

NOMENCLATURA CAT. DE
SECCION: J
MACIZOS: 111
PARCELAS: 15, 17 y 22 \ 

INSCRIPCIÓN DE DOMINIO
I I-A-00000 (par.15)
II-A-00000 (par.17)
II-A-00000 (par.22) 

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.
DEPARTAMENTO : USHUAIA
LUGAR :	 CIUDAD DE USHUAIA PARTIDAS:

OBJETO :

BIEN :

PROPIETARIO :

MENSURA, UNIFICACION Y DIVISION

PARCELAS 15, 17 y 22 DEL MACIZO 111 DE LA SECCION J

LUCIANO PRETO Y CIA. SOCIEDAD
COMERCIAL COLECTIVA

NOTAS: 1-Las medidas lineales están expresadas en metros.

RESTRICC I ONES: Sujeto a servidumbres sobre nacimientos y corrientes de agua, petróleo y demás hidrocarburos.

FECHA DE MENSURA: DICIEMBRE DE 2.013
ANTECEDENTES

PLANOS: T.F.1-53-13

EXPEDIENTE:

NOMENCLATURA S/CATASTRO

DEPARTAMENTO : USHUA1A
SECCION :

MACIZOS:
	 111

PARCELAS:
	 24 y 25

Por la presente doy mi conformidad al presente plano de mensura declarando haber recibido
satisfactoriamente bajo mi custodia los mojones que se citan en este plano.

PROFESIONAL RESPONSABLE

T.F.14



T1ERRAS
FISCALES SIN
MENSURAR

9.),, 5.98

srp. 

PARCELA 17
MACIZO 111

CSI	 SECCION J
SUP.:

1.461,80 rt2	
PARCELA 18

3.13e

09.76

PARCELA 15
MACIZO 111
SECCION J

SUP.: 6.048,83 m2

PARCELA 17

-vc_zb

C*4le

c.7

SUP.PAR. 15 MZO. 111 s/TITULO	
6.048,83 m2UNIFICACION

SUP.PAR. 17 MZO. 111 s/TITULO	
1.461,80 m2

SUP.PAR. 22 MZO. 111 s/TITULO 	
4.57983 m2

SUP.TOTAL (por suma de parcelas) siTITULO 12.090,46 m2

SUP.PAR. 23 MZO. 111 s/rn	
12.090 27 m2

DIFERENCIA EN MENOS	
0,19 m2

10.445,52 m2
1.644,82 m2

12.090,34 m2
12.090 27 m2

0,07 m2

DIVISION
SUP.PAR. 24 MZO. 111 slm

SUP.PAR. 25 MZO. 111 slm

SUP.TOTAL (por suma de parcelas) s/m
SUP.PAR. 23 MZO. 111 sIPLANO
DIFERENCIA EN MAS

CROQUIS SEGUN TITULOS
SIbLA~_

le.00

PARCELA 19

PARCELA 20

64.91
	

PARCELA 21

113.06

PARCELA 22
MACIZO 111
SECCION J

SUP.: 4•579,83 m2

104..26.

Cazie

e Esta

P417,z 12)Ez 12cia

11'14C12° los

e-•

b5c3



BALANCE DE SUPERFICIES

UNIFICACION
SUP.PAR. 15 MZO. 111 s/TITULO 6.048,83 m2
SUP.PAR. 17 MZO. 111 s/TITULO 1.461,80 m2
SUP.PAR. 22 MZO. 111 s/TITULO 4.579,83 m2
SUP.TOTAL (por suma de parcelas) sÍTITULO 12.090,46 m2
SUP.PAR. 23 MZO. 111 s/m 12.090,27 m2
DIFERENCIA EN MENOS 0,19 m2

DIVISION
SUP.PAR. 24 MZO. 111 s/m 10.445,52 m2
SUP.PAR. 25 MZO. 111 s/m 1.644,82 m2

SUP.TOTAL (por suma de parcelas) s/m 12.090,34 m2
SUP.PAR. 23 MZO. 111 s/PLANO 12.090,27 m2
DIFERENCIA EN MAS 0,07 m2

CROQUIS SEGUN TITULOS 4, ,íPRe.A1 AN



18.63s/c

559438"

nn•

IRA Y UNIFICACION - escala 1:1.000 

pl'ILLEsiN
-RE(RIPIO)

31.14sk

Rese indrva Fiscal

0.5. 15.96

5ro.

TIERRAS
FISCALES S1N
MENSURAR

2,62°0716» 25.0051C

cv?

zeV g0

cri

SUP.:
12.090,27 m2

164.

5.20'svr

70.1.26,

Cal7e

559

17.p. •
10)

26too,,,

""c)

• S

g-/

20.0osio

790.4.5,





0

•

X X X

tr)

‘3,9	 c7S

7n3	 At,
th. 2c.00s/c

cb,„ .	 y59- er
Via

'1771. •
•'<14

sl*;-.1, 0/07

104

20.000/c

REFERENCIAS

Designación de Macizo

Designación de Parcela

Estaca Colocada o Marca Pintura

Estaca Encontrada

Cerco de Alambre

nic

4).

7:004,0 c:9	 o

1

e9	 ) o
¿.;

. 3/0 _gy
01 00.2

12	 .5, • 

T1ERRAS

FISCALES SIN

MENSURAR

i2 m2
164.56,36.

1,„
WC

24.97%

2010
.20.03,9/0

851418"

25.00sIc

.00%
11:•

co

c?

n4.1

.1<-4

oo

Sle



NoA

T1ERRAS
FISCALES SIN
MENSURAR

••••n

ION - escala 1:1.000	 MENS1



MENSURA Y DIVISION - escala 11.0

%

cg,
'•••	 041 GZA.

04t). v
69 —7 0

'9/c
ta 7,2

.00
, *

oew_

17,

Calie

o

SUP •cis
1.644,82 m2

O

CALLE sw

°A4BRE (RIP/0)

31. 74,/c
15.00

Sk

Reserva Fiscal

O

o

76

C>
43->.

e

18.63s/c

9›. 15.98

ozo•zzy

'20.0
.1,044

32.999

51.
4;\	

00.

.>
>0,

Ir.z>

o.
9

SUP.:

10.445,52 m2

•

104Q8

24.97sie

e. •

o

O.

•
859 i'38"

164$„3

45`

790*

o

.20.01

8,
Ca*



CIS o
SUP.:

10.445,52 m2 164.58,36.

959438"

.41

70.1.2,9

C.91 y

e z_.:57

790.4

c?,2%

("i-;9149.

•12d,

u). 2c.003/0

.304
J,0/07



Pág. 1 de 3

/4:14141:151,151,9C.I.

... .	 .... ...	 BOLETO DE COMPRAVENTÁ:	 5 1,1-..#
.	 ."

,/,10.11.1sw

. .. Én la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del FuegdlAnlártIda Atlá 'knV:

SI'dló130"dlas del mes de Noviembre del año 2012. Entre la Ern"réá LUCIANO PRETO &

CIa. S.C.C., CUIT N° 30-51591148-7 con domicilio legal en: en Avenida Malvinas Argentinas N°
120 de la ciudad de Ushuaia , Provincia de Tierra del Fuego, constituyendo domicilio especial a
todos los efectos del presente en el mismo domicilio, y representada en este acto por su Socio
Gerente: Don Ruggero PRETO, Titular del D.N.I. 13.954.198, la que será denominada en lo
sucesivo LA VENDEDORA por una parte, y la Empresa: HABITAR S.R.L. - CUIT N° 30-

67574449-8 "en comisión", representada en este acto por su socio gerente Arq. Hugo Juan

PICCONE, con domicilio real y especial en 25 de mayo 260 1°piso oficina 3A, quien será
denominada en lo sucesivo LA COMPRADORA, acuerdan celebrar el presente boleto de
compraventa sujeto a las siguientes condiciones:

PRIMERA: LA VENDEDORA declara: a) que es la propietaria de la Parcela 22 - Macizo 1000 -

Sección J, correspondientes al Departamento Ushuaia, con una superficie de 4.579,83 m2. b)
Que dichas parcelas integran el Patrimonio de la sociedad Luciano Preto y Cia S.C.C.. c) Que la
sociedad se halla plenamente capacitada para este acto .Todo ello según plano visado por las
autoridades competentes, cuya copia suscripta por las partes se adjunta al presente boleto como
ANEXO I, y que las partes declaran conocer y aceptar que el citado plano se encuentra en
proceso de aprobación final ante las Autoridades Municipales y Provinciales pertinentes. 	

SEGUNDA: OBJETO Y PRECIO DE VENTA: LA VENDEDORA vende a LA COMPRADORA el
bien inmueble descripto en la cláusula precedente y en las condiciones en que se encuentra, en la
suma total de DE DOLARES ESTADOUNIDENSES: UN MILLÓN (U$S1.000.000.-), y que a los
fines meramente fiscales y al cambio de $ 4,81 por dólar, equivalen a la suma de PESOS: CUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 	

TERCERA: FORMA DE PAGO: A la fecha de firma del presente boleto se abonó en la moneda

pactada y mediante depósito en la cuenta recaudadora en dólares que LA VENDEDORA posee
en la sucursal Ushuaia del Banco Patagonia S.A. - N° 230000543 - 2, la suma de DOLARES
ESTADOUNIDENSES BILLETE: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ( U$S 250.000. -). A los efectos

meramente fiscales, y al cambio de $ 4,81 por dólar, la suma precedentemente mencionada
equivaldrá a PESOS: UN M1LLON DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS ( $ 1.202.500.-). 	
	  De igual modo y en la misma fecha se
ha abonado mediante la entrega de un cheque diferido N° 00529360 del banco BBVA FRANCES
— Sucursal Ushuaia, con fecha de cobro para el: 07 de Diciembre de 2012 Por la suma de PESOS:
QUINIENTOS VEINTISEIS MIL DIEZ con 97/100 ($ 526.010,97,-) y que al cambio de $ 4,81 por



dólar equivalen a la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES: CIENTO N
TRESCIENTOS CI NCUENTA Y SIETE con 79/100 ( U$S 109.357,79.-) . ..................

	  De igual modo y con fecha 4/12/2012 se ha

suma de PESOS: DOSCIENTOS CUARENTA MIL

de $ 4,81 por dólar equivalen a la suma de DOLARES
U$S 50.000,00.-)

El saldo restante de DOLARES ESTADOUNIDENSES: QUINIENTOS NOVENTA 
MILSEISCIENTOS C UARENTA Y DOS con 21/100 (U$S 590 .642,21. -), será abonado por LACOMPRADORA de acuerdo al siguiente detalle:

Facturas pendientes de pago por honorarios pactados contractualmente con la EmpresaHABITAR S.R.L. por Desarrollo I nmobiliario (3%) y Proyecto ( 5%) de parte del 
complejoedilicio RIBERA DEL PIPO, por el saldo total de los correspondientes a las obras: EDIFICIODEL CANAL por un monto de U$S 61 .154,21.-, y por un pago a cuenta de la obra: EDIFICIODE LA BAHIA por un monto de U$S 79 .488,00.-, lo que arroja un total de DOLARESESTADOUNIDENSES: CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS con 21CENTAVOS ( U$S 140. 642,21.-) , que al camblo de $ 4,81 por dólar e

quivalen a la suma dePESOS: S
EISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE ( $676.489. -), copia de las cuales se adjuntan al 
presente boleto como ANEXO I y que LAVENDEDORA recibe en este acto. 	

La suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES: CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL (U$S450.000.-) o su eq

uivalente en pesos al cambio de $ 4,81 por dólar, deberán ser 
abonadosantes de/ 31 de D

iciembre del año 2012. Si a dicha fecha quedara alguna suma por saldar, el
tipo de cambio vendedor será ajustado al que se 

encuentre en vigencia el día hábil inmediato
anterior al de la fecha de efectivo pago. La escritura traslativa de dominio será efectuada una
vez concluídas las tramitaciones en curso de aprobación, de los planos de subdivisión ante losOrganismos Provinciales y Municipales que 

corresponda, siendo esta condición perfectamenteconocida y aceptada por LA COMPRADORA, 
para lo cual renuncia a todo tipo de reclamo decualquier naturaleza por este concepto. Asimismo, es de 

conocimiento de LA COMPRADORAque en la actualidad el inmueble g
eneral reconoce una hipoteca en primer grado a favor delBANCO PAT

AGONIA S.A. por la suma de PESOS: DOS MILLONES QUINIENTOS 
MILPESOS ( $ 2.500.000.-), otorgada exc

lusivamente en concepto de garantía real por lasoperaciones de giro en d
escubierto en las cuentas corrientes en pesos de LA 

VENDEDORA yque será cancelada con anterioridad al oto rgamiento de la escritura traslativa de dominio. 	
CUARTA . TITULOS PERFECTOS: La escritura deberá ser otorgada por LA VENDEDORA enbase a títulos perfectos y libre de gra

vámenes o inhibiciones de cualquier naturaleza. LosImpuestos, tasas, co
ntribuciones, gastos y honorarios de cualquier naturaleza y la totalidad de los

Pág. 2 de'S
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abonado mediante deposito bancario la

QUINIENTOS ($ 240.500.-) y que al cambio

ESTADOUNIDENSES: CINCUENTA MIL (
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servicios que a la fecha de firma del 
presente boleto se encuentran vigentes sobre eldel mismo, a p

artir de dicha fecha serán responsabilidad exclusiva de 
LA COMPRADeste mismo acto LA COMPRADORA toma efectiva posesión de la parcela adquirlda. ........

La escritura traslativa de dominio será otorgada por ante el escribano que designe 
LAVENDEDORA. Los gastos de es

crituración se encuentran a cargo en Ufl CIENTO POR 
CIENTO(100%) de LA COMPRADORA. 

Asimismo se deja establecida la obligación de abonar la totalidaddel impuesto Provincial de sellos por parte de LA COMPRADORA, dentro de los 10 días hábilesde la fecha de firma del p
resente contrato de compraventa. ............................

QUINTA: MEDIDAS CAUTELARES: En caso de una eventual acción 
judicial entre las partes conmotivo del presente contrato, LA COMPRADORA renuncia en forma expresa e 

irrevocable atrabar medidas precautorias que afecten la libre 
disponibilidad por parte de LA VENDEDORA delotes ajenos al litigio que formen parte de la mensura y subdivisión de los lotes 

mencionados en lacláusula PRIMERA: LA VENDEDORA 
podrá impedir una medida cautelar en este sentido y

sustituir las que se hubieren decretado o trabado, por otro u otros bienes 
Inmuebles de supropiedad.

SEXTA: JURISDICCION Para todos los efectos judiciales o extrajudiciales derivados de lainterpretación y/o ejecución del presente boleto, las partes constituyen 
domIcilio especial en losdomicillos precedentemente declarados donde serán válidas todas las 

notificaciones judiciales y/oextrajudiciales que se practiquen, 
reservándose el derecho de 

modificarlos siempre que sea
dentro del ejido urbano de esta ciudad, y notifiquen a la otra parte del nuevo domicilio en forma
fehaciente. Asimismo ambas partes acuerdan 

someterse en primera instancia al julclo arbitralprevisto en los art. 710 siguientes y concordantes del código procesal civil, comercial, laboral, ruraly minero de la Provincia de Tierra del Fuego. De fracasar esta instancia, 
acuerdan someterse a lacompetencia de la justicia ordinaria del Distrito Judicial Sur de 

Provincia de Tierra del Fuego, conrenuncia expresa a todo otro fuero o jurisdicción.
En prueba de conformidad, se firman dos e

j
emplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el

que anteceden.

lugar y fecha arriba indicados, previa lectura y 
r
atificación que dieron las partes de las cláusulas
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Glia: 822 Term:
Oper: 0507180-0032

CUENTA 230000543 	 2 SUC: 230
LUCIANO PRETO Y CIA SCC

CAJA DE AHORROS	 DOLARES
DEPOSITO EN EFECTIVO

Importe: USD	 250,000.00

Deposíto garantizado s/Com. "A" 2807

DEPOSITO CCWFIRMADO
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1"2 .882,706,89m2

Reserva MunicIpal
SUP.: 409.09 m2

n 	 ,
• n•7„/

o
Reserva Fiscal
SUP.:

SUP.:
2.881,09 m2

(T)

Ah
HABITAR •1/11.011. 471. • 114
arquItectura

UBICACION:Ribera del Plpo / Ushuaia PLANO

ESC: 
•

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRAFECHA: 18.11.2010

OBRA: Barrlo Ribera del Plpo
PLANO: Implentación general
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V. WIALVINASARGE150..120.--- .
RUGGERO PRETO

SOCIO GERENTE

TA•	 „

En la Ciudad d• Ushuaia, ÇI de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida é Islas d4AtI6lico Sur, República Argentina, a los 02 días del mes
de Enero del año Deít mil Catorce, entre la Empresa: LUCIANO PRETO & Cfa
S.C.C. — CUIT N° 30-51591148-7, con domicilio legal en Avenida Malvinas
Argentinas N° 120 de esta Ciudad de Ushuaia, representada en este acto por
su Socio Gerente Don RUGGERO PRETO — D.N.I. N° 13.954.198, Argentino
naturalizado, Divorciado, y con facultades suficientes para este acto por una
parte, y por la otra la Empresa HABITAR S.R.L. — CUIT N° 30-67574449-8 con
domicilio legal en: Calle Onas 223 - 50 piso de esta Ciudad, representada en
este acto por su Socio Gerente Arquitecto HUGO JUAN PICCONE, Argentino,
casado, con D.N.I.N° 8.574,863 y con facultades suficientes para este acto por
la otra parte, convienen en celebrar el presente boleto de compraventa, que
se regirá por las cláusulas que a continuación se enuncian:

PRIMERA: LUCIANO PRETO & Cía. S.C.C. es propietaria de los inmuebles
designados catastralmente hasta la fecha como: Parcela 2RR, Sección J,
Macizo 1000 y parcela 43b, Sección J, Macizo 12 respectivamente, las que
actualmente se encuentran en proceso de mensura de unificación y
subdivisión simultáneamente, ante los Organismos Municipales y Provinciales
pertinentes, y ubicadas frente a la calle de la estancia s/n° de esta Ciudad de
Ushuaia. 	
Que como resultado de dicha unificación y subdivisión en proceso, del
respectivo plano de mensura y subdivisión denominado catastralmente
como: TF 1 — 53 — 13, cuya copia se adjunta y como ANEXO I forma parte del
presente acuerdo, surgen las nuevas parcelas denominadas provisoriamente
como: parcela 15, con una superficie de 6.048,83 m2 ; parcela 17, con una
superficie de 1.461,80 m2; parcela 18, con una superficie de 1.648,62 m2; y
parcela 21 con una superficie de 1.647,32 m2. Respectivamente. Todo ello es
de absoluto conocimiento por parte de HABITAR S.R.L. y . libera a LUCIANO
PRETO & Cía. S.C.C. de toda responsabilidad presente ó futura por los
tiempos y plazos de mora en los Organismos Oficiales pertinentes para la
aprobación definitiva de dicho plano ó cualquier otro que lo reemplace a
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solicitud de dichos Organismos, renunciando a cualquier tipo de reclamo ó
acción en tal sentido. 	

De igual modo HABITAR S.R.L. reconoce en este acto estar perfectamente
informada en sus alcances y efectos, de que hasta el momento y desde antes
de ahora la Parcela: 2RR, Sección J, Macizo 1000 se encuentra gravada con
una hipoteca en primer grado a favor del BANCO PATAGONIA S.A. por la
suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ( $ 2.500.000.-) , otorgada a
favor de dicha Institución Bancaria exclusivamente en concepto de garantía
por las operaciones de giro en descubierto en la cuenta corriente en pesos de
LUCIANO PRETO & Cía. S.C.C., la que será integramente cancelada con
anterioridad suficiente a la fecha en la que HABITAR S.R.L. disponga que se
encuentra en condiciones de Ilevar a cabo las respectivas Escrituras
traslativas de dominio de las unidades funcionales, bauleras y cocheras fijas
construidas por ella sobre las parcelas cedidas, mediante los poderes que se
hayan otorgado a tal efecto cuando corresponda, y bajo el régimen de
Propiedad Horizontal según Ley 13.512. 	

SEGUNDA: LUCIANO PRETO & Cía S.C.C. vende a HABITAR S.R.L. la cantidad
de 9.159,25 m2. de terreno, comprendidos en las parcelas mencionadas en
la cláusula PRIMERA: precedente, a excepción  de la parcela
provisoriamente denominada con el N° 21, con una superficie de 1.647,32
m2 y que por lo tanto no forma parte del presente boleto, al sólo efecto de
que HABITAR S.R.L. continúe en dichos lotes, por su exclusiva cuenta y riesgo
por todo concepto, con el desarrollo del proyecto, construcción, urbanización
y comercialización del complejo edilicio destinado exclusivamente a unidades
habitacionales en propiedad horizontal sujetas al régimen de la ley 13.512 y
conocido globalmente como RIBERA DEL PIPO, con iguales o similares
características arquitectónicas y de calidad de obra, amueblamiento y
materiales como los empleados en la construcción de los edificios terminados
denominados DE LA RIBERA y DEL CANAL respectivamente, respetando
como mínimo las ESPECIFICACIONES TECNICAS que se agregan al presente
acuerdo como ANEXO II, y que fueron construidos en las parcelas: Parcela
19, con una superficie provisoria de 1.644 m2 y Parcela 20, con una



superficie provisoria de 1.659,37 m2 respectivamente, según plano adjunto a
la presente como ANEXO I. En razón de lo expuesto, HABITAR S.R.L. declara
en este acto que en oportunidad de la construcción de los respectivos
edificios en cada una de las parcelas, estos se identificarán comercialmente
con las siguientes denominaciones: Parcela 15: EDIFICIO DE LA ESTANCIA, á
en su reemplazo el EDIFICIO DE LAS CUMBRES y el EDIFICIO DEL GLACIAL,
respectivamente; Parcela 17: EDIFICIO DEL BOSQUE; Parcela 18: EDIFICIO
DEL VALLE. 	

HABITAR S.R.L. deberá en todos los casos abonar integramente el impuesto a
los Ingreso brutos en las alícuotas totales que correspondan, por la
comercialización de las obras y mejoras que ejecute sobre los terrenos objeto
del presente boleto de compra venta, y por todos y cada uno de los boletos
de compra venta que a tal efecto suscriba HABITAR S.R.L. con los respectivos
compradores. En caso de irregularidades, anomalías u omisiones de cualquier
naturaleza sobre esta obligación, serán de exclusiva cuenta y cargo de
HABITAR S.R.L. todas las sumas detectadas como no abonadas al Fisco
Provincial, sus recargos, intereses por mora y multas emergentes de tales
actuaciones.

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: La venta de las parcelas que
LUCIANO PRETO & Cía. S.C.C. concreta en este acto a favor de HABITAR S.R.L.
se realiza por la suma total de Pesos: OCHO MILLONES TRESCIENTOS DOCE
MIL DIECINUEVE ( $ 8.312.019).- La forma de pago se conviene en especie,
mediante la entrega de metros cuadrados de superficie cubierta y semi
cubierta, incluyendo bauleras y cocheras fijas al aire libre, todo ello a
construir en los respectivos lotes objeto del presente boleto, siendo este
medio de pago exclusivo y excluyente, sin posibilidad de sustitucián alguna
por cualquier otro medio de pago que no resulte ser el expresamente
convenido precedentemente; Es decir que HABITAR S.R.L .entregará
oportunamente a LUCIANO PRETO & Cía. S.C.C. en los plazos y condiciones
que se establecerán en el presente boleto y como resarcimiento
exclusivamente en especie, la cantidad y tipo de unidades funcionales,
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incluyendo cocheras fijas, y con ó sin bauleras según corresponda, las que
quedarán de su propiedad y en un todo de acuerdo al siguiente detalle:

PARCELA 17 — EDIFICIO DEL BOSQUE: ( sin Bauleras )

DOCE ( 12) Unidades funcionales, con y sin parrilla de acuerdo al proyecto
ejecutado, de DOS (2) ambientes cada una ( 1 dormitorio), con superficie
cubierta y semi cubierta cada una de ellas de aproximadamente: 52,24 m2 y
54,92 m2 respectivamente, de acuerdo a la siguiente distribución en el
edificio: Unidad Funcional: PLANTA BAJA — C ; Unidad Funcional: PRIMER
PISO A ; Unidad Funcional: PRIMER PISO — B ; unidad Funcional: PRIMER
PISO — C ; Unidad Funcional: PRIMER PISO — G ; Unidad Funcional:
SEGUNDO PISO — A ; Unidad Funcional: SEGUNDO PISO — B; Unidad
Funcional: SEGUNDO PISO C; Unidad Funcional: SEGUNDO PISO — G;
Unidad Funcional: TERCER PISO — B; Unidad Funcional: TERCER PISO — C;
Unidad Funcional: TERCER PISO — G. 	

UNA (1) unidad Funcional, con parrilla, de TRES (3) ambientes (2
dormitorios), con una superficie cubierta y semi cubierta aproximada de: 106
m2., ubicada en el edificio en: SEGUNDO PISO — D . 	
TRECE (13) Cocheras fijas, numeradas del 01 al 13 respectivamente. 	

PARCELA 15 — EDIFICIO DE LA ESTANCIA: Este edificio podrá ser sustituido
por DOS (2) edificios que en su caso se denominarán: EDIFICIO DE LAS
CUMBRES y EDIFICIO DEL GLACIAL respectivamente, o podrá englobarse la
totalidad de las unidades funcionales a construirse en UN (1) sólo edificio si
se obtiene la autorización para ello de parte de las Autoridades y Organismos
pertinentes, en cuyo caso portará alguno de los tres nombres
precedentemente mencionados. Cualquiera sea el resultado descripto,
HABITAR S.R.L. deberá entregar a LUCIANO PRETO Y cia S.C.0 la siguiente
cantidad de unidades funcionales, bauleras y cocheras fijas:

OCHO (8) — unidades funcionales sin parrilla, de 2 ambientes (1 dormitorio)
( 52,24 m2 cada una aproximadamente. )

LUCIANO PIRETO y Cía S.C.C.
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DOS (2) — unidades funcionales con parrilla, de 3 ambientes (2 dormitorios)
( 106 m2 cada una aproximadamente.)

DIEZ (10) — Cocheras fijas a elección de LUCIANO PRETO & Cía. S.C.C., de
acuerdo a la distribución geográfica que tengan las mismas en el entorno del
ó los edificios construidos . 	

DIEZ (10) — Bauleras con identificación y superficie a convenir entre las
partes, si estas fueran construidas en ó los respectivos edificios . 	

Se establece entre las partes una tolerancia de más/menos un CINCO POR
CIENTO sobre el total de las superficies provisorias de las unidades
funcionales. Las superficies de las unidades funcionales objeto de este
boleto no podrán exceder el porcentaje establecido, y de ocurrir ello por
cualquier razón, HABITAR S.R.L. no podrá reclamar pago alguno a LUCIANO
PRETO & Cía S.C.C. por las diferenclas excedentes. 	

En el caso de que las 10 bauleras del EDIFICIO DE LA ESTANCIA, o de los
EDIFICIO DE LAS CUMBRES y EDIFICIO DEL GLACIAL en su caso, no se pueda
concretar su construcción, se establecerá, por tratarse del ó los últimos
edificios a construir, un valor futuro en DOLARES ESTADOUNIDENSES
equivalente al 50% del precio promedio por m2. Cubierto, con el que se
hayan comercializado las últimas 10 unidades de los citados edificios, precio
contado, tomando: OCHO (8) de 2 ambientes y: DOS (2) de 3 ambientes,
boletos en mano. Dicho valor podrá ser aplicado a cuenta de la compra de
una unidad por parte de LUCIANO PRETO & Cia S.C.C., pagando ésta
solamente la diferencia de precio que resulte del promedio por m2 calculado
según la metodología precedentemente establecida , o podrá solicitar su
pago como reembolso en la misma moneda, a elección de LUCIANO PRETO &
Cia. S.C.C. HABITAR S.R.L. se obliga a disponer de por lo menos UNA (1)
unidad Funcional de dos ambientes para que LUCIANO PRETO & Cia. S.C.C.
pueda Ilevar a la práctica esta opción. 	

Con SESENTA DIAS (60) de anticipación a la toma de posesión de las unidades
funcionales objeto del presente boleto por parte de LUCIANO PRETO & Cia.
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S.C.C., ésta abonará a HABITAR S.R.L. en concepto del TRES POR CIENTO ( 3%)
de fondo de primera venta para erogaciones del consorcio a integrarse, los
importes correspondientes al mismo, tomando como base la incidencia
porcentual por metros cuadrados de cada unidad funcional sobre la suma
total del precio reconocido 6 abonado por alguna de las partes
respectivamente, en los montos y moneda objeto del presente boleto, no
pudiendo aplicarse al efecto por parte de HABITAR S.R.L. ninguna otra

	

fórmula ó monto que difiera de las pactadas en el presente. 	

Para mayor ilustración de lo pautado, se adjuntan al presente acuerdo las
plantillas de arquitectura de cada tipo de unidades funcionales y sus
respectivas bauleras cuando corresponda, y que como ANEXO III para las
unidades funcionales de dos ambientes sin parrilla; ANEXO IV para las
unidades funcionales con parrilla, y ANEXO V para las unidades funcionales
de tres ambientes respectivamente, forman parte del presente boleto . - - - -

CUARTA: Las partes han acordado oportunamente que LUCIANO PRETO &
CIA.S.C.C., como resultado del balance de costos básicos de obra por parte de
HABITAR S.R.L. y el lucro cesante emergente de los plazos convenidos para
que pueda acceder a la totalidad de las unidades funcionales, bauleras y
cocheras mencionadas en la cláusula TERCERA: precedente, reconoce una
diferencia de costo base de construcción de las mismas, a favor de HABITAR
S.R.L., por la suma de Pesos: TRES MILLONES DOS MIL CIENTO OCHENTA Y
DOS ($ 3.002.182.-). En este acto y sirviendo el presente boleto como
suficiente comprobante de recibo del pago, LUCIANO PRETO Y Cia. S.C.C.
cancela la facturación por la totalidad del monto precedentemente
estipulado mediante la entrega en este acto de dos cheques ENDOSADOS, de
acuerdo al siguiente detalle: cheque N° 03415909 del Banco de Tierra del
Fuego, sucursal Ushuaia, con fecha de emisión: 18 de Diciembre 2013 y fecha
de pago diferido: 19 de Diciembre 2013, por la suma de $ 1,501.091.-;
cheque N° 03415910 del Banco de Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia, con
fecha de emisión: 18 de Diciembre 2013 y fecha de pago diferido: 19 de
diciembre 2013, por la suma de $ 1.501.091.-; ambos emitidos por la firma

	

PIEDRAS Y MADERAS S.R.L. a favor del primer endosante. 	
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QUINTA: El plazo en que HABITAR S.R.L. deberá entregar las unidades
funcionales, bauleras y cocheras fijas objeto del presente boleto, se establece
en hasta VENTICUATRO MESES ( 24 ) calendario consecutivos, a contar desde
las siguientes fechas que se detallan como inicio de obra para cada una de las
parcelas:

PARCELA 17 — EDIFICIO DEL BOSQUE: Hasta Veinticuatro (24) Meses
calendario consecutivos, contados a partir del: 01 DE Diciembre de 2013.- - -

PARCELA 15 — EDIFICIO DE LA ESTANCIA, ó EDIFICIO DE LA CUMBRE v
EDIFICIO DEL GLACIAL: 	 Hasta Veinticuatro (24) Meses calendario
consecutivos, contados a partir del: 01 de Diciembre de 2015. 	

A los efectos de contemplar la imposibilidad oportuna y fehacientemente
demostrada de hacer efectiva dicha entrega en los plazos establecidos
precedentemente y por causas insalvables de fuerza mayor, ambas partes
convienen en aceptar un plazo adicional de hasta SEIS MESES ( 6 )
calendario consecutivos, a contar desde el día siguiente al de la fecha de
vencimiento del mes calendario número veinticuatro, correspondiente al
plazo original acordado entre las partes intervinientes para cada una de las
parcelas. En caso de que transcurridos ambos plazos HABITAR S.R.L. no
cumpla con la entrega de la efectiva posesión de las unidades funcionales,
bauleras y cocheras fijas correspondientes, deberá abonar a LUCIANO PRETO
& Cía. S.C.C. una suma diaria de CINCUENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES
BILLETE ( U$S 50.-) o su equivalente en pesos al tipo de cambio vendedor del
mercado oficial de cambio vigente el día inmediato anterior al del efectivo
pago que publique el Banco de la Nación Argentina, por cada una de las
unidades funcionales cuyo plazo de entrega haya caído en mora, y en
concepto indemnizatorio por lucro cesante. Dicha mora operará en forma
automática y sin necesidad de notificación alguna por parte de LUCIANO
PRETO & Cia S.C.C. a HABITAR S.R.L.. 	

SEXTA: Los impuestos inmobiliarios y las tasas generales Municipales que
recaigan sobre las parcelas objeto del presente boleto, serán abonados por
LUCIANO PRETO & Cía. S.C.C. durante los primeros VEINTICUATRO MESES

LUCIANO PRETO y Cia S.C.C.
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( 24) ,a contar desde la fecha de firma del mismo. Transcurrido dicho plazo y
en forma automática, sin necesidad de notificación alguna al respecto, la
continuidad de su pago será de exclusiva responsabilidad de HABITAR S.R.L.-
De igual modo, el importe total del impuesto de sellos vigente en la
Provincia de Tierra del Fuego será soportado por HABITAR S.R.L. en tiempo y
forma de acuerdo a las normas tarifarias vigentes para la Provincia de Tierra
del Fuego, liberando a LUCIANO PRETO & Cía. S.C.C. de todo tipo de
responsabilidad al respecto. 	
Asimismo, y a partir de la fecha del presente boleto, el pago de todos los
consumos efectuados por servicios de Energía eléctrica, Agua corriente o de
obra, gas envasado o por red y cualquier otro tipo de emolumentos
imputables a las obras objeto de éste boleto, corren por exclusiva cuenta y
orden de HABITAR S.R.L. 	

SEPTIMA: ESCRITURACION — PLAZOS Y CONDICIONES ESPECIALES. De
acuerdo a las restricciones emergentes de lo estipulado en la cláusula
PRIMERA: a las que se agregan las de la implementación del marco fáctico y
jurídico necesario para sujetar la construcción y venta de las unidades
funcionales por parte de HABITAR S.R.L. hacia sus futuros compradores, al
régimen establecido por la Ley Nacional N° 13.512 de propiedad horizontal, y
a la obligación de cancelar el monto del presente boleto exclusivamente en
especie, con los plazos y condiciones que se estipulan en las respectivas
cláusulas del mismo, las partes acuerdan que los plazos de escrituración
comenzarán a regir a partir de la fecha en que todas las restricciones
precedentemente mencionadas queden resueltas. En el caso que a ésa fecha
de resolución, HABITAR S.R.L. no hubiere hecho entrega aún de las unidades
funcionales objeto del presente boleto como medio de pago a LUCIANO
PRETO & Cía. S.C.C., la fecha de inicio de la posibilidad de solicitar la
escrituración que corresponda, a favor de HABITAR S.R.L., comenzará a ser
efectiva y exigible por parte de ésta última para la parcela que corresponda,
ineludiblemente a partir de la fecha en que otorgue a LUCIANO PRETO & Cía.
S.C.C. la efectiva posesión de la totalidad de las unidades funcionales,
bauleras y cocheras objeto del presente boleto y que se detallan en la
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cláusula TERCERA: para cada parcela donde se encuentre emplazado el
edificio correspondiente. A los efectos particulares de las parcelas DIECISIETE
(17) y DIECIOCHO (18) del plano ANEXO I del presente boleto, la
escrituración de ambas se hará efectiva a partir de que LUCIANO PRETO &
Cia. S.C.C. haya recibido de conformidad la efectiva posesión de la totalidad
de las unidades funcionales y cocheras del EDIFICIO DEL BOSQUE, emplazado
en la parcela DIECISIETE (17). 	

OCTAVA: En un todo de acuerdo a la modalidad de venta de las parcelas a
HABITAR S.R.L. con la contraprestación asumida por ésta del pago en especie
a favor de LUCIANO PRETO & Cía. S.C.C. y según lo establecido en el
articulado precedente del presente Boleto de compra venta, y en especial
teniendo en cuenta las condiciones establecidas en la cláusula SEPTIMA:
ESCRITURACION - PLAZOS Y CONDICIONES ESPECIALES . A tal fin, los boletos
de compra venta que a su vez suscriba HABITAR S.R.L. con sus futuros
compradores, deberán contener obligatoriamente y sin excepción alguna,
una cláusula cuya redacción será previamente consensuada por las partes
intervinientes y como ANEXO VI formará parte del presente boleto, en la que
se informe fehacientemente a cada comprador de la totalidad de las
obligaciones asumidas por HABITAR S.R.L. hacia LUCIANO PRETO & Cía.
S.C.C., tanto en la presente cláusula como en las restantes del presente
acuerdo, de manera tal que se garantice a LUCIANO PRETO & Cía. S.C.C. el
mayor grado de indemnidad frente a cualquier contingencia o reclamo
extrajudicial o judicial motivado por incumplimiento de las obligaciones
asumidas por HABITAR S.R.L. ante los compradores y en cualquier etapa,
inclusive durante el período de garantía previsto por las normas en vigencia
una vez entregadas las unidades funcionales terminadas a sus compradores o
propietarios por los supuestos de mala praxis en la ejecución de las obras, en
la calidad de los materiales empleados, vicios ocultos o cualquier otra razón
que amerite considerarse como defecto de obra, hasta tanto se cumplan las
condiciones establecidas para la escrituración de LUCIANO PRETO & Cia
.S.C.C., en su carácter de vendedor, a favor de HABITAR S.R.L., en su carácter
de comprador - - -
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NOVENA: Las partes constituyen, a todos los efectos, domicilio especial en

los ut supra mencionados y para el caso de divergencias de cualquier índole

con respecto a los alcances é interpretación de los derechos y obligaciones

de las mismas emergentes del articulado del presente acuerdo, ambas

convienen en este acto someterse en primera instancia al juicio arbitral

previsto en los artículos 710,siguientes y concordantes del Código Procesal

Civil, Comercial, Laboral, Rural y Minero de la Provincia del Tierra del Fuego.

De fracasar dicha instancia, las partes se someterán a los Tribunales

Provinciales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del

Fuego, renunciando en forma expresa a todo otro fuero o Jurisdicción. 	

PARA SU CUMPLIMIENTO, y en prueba de conformidad entre las partes

intervinientes, se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento de los mismos. - - -

LUCIANO PRETO y CIa S.C.C.
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• Estructura de Hormigón armado H21 (bases, columnas, vIgas y losas Ilenas) antisísmica según
normas CIRSOC.

• Plenos con tabiquería de durlock o equivalente.
Muros

• Exteriores en piedra, hormigón visto y/o mampostería con ladrillos huecos. Al Interior revestido en
placas de yeso tipo durlock o equivalente con aislación térmica y acústIca.

• Interiores divisorios entre unidades funcionales de mampostería revestida en placas de yeso tipo
durlock o equivalente con aislación acústica,

• Interiores de cada unIdad con tabaquería de durlock o equivalente: Hldrófuga en baños y cocinas.
• Plenos con tablquería de durIcok o equivalente.

Revestimientos en paramentos exteriores

• Hormigón armado a la vista y muro de piedra de la zona,

• Pintura para exteriores, según proyecto.

Revestimientos en paramentos interiores y cielorrasos
• Tabaquería Interior con terminación pintura látex en muros y esmalte sintético en marcos y hojas de

madera.

• Baños y cocinas: revestimientos cerámicos de 1° calidad.
• Cielorrasos: suspendldos tIpo durlock y hormigón a la vista o aplicado de yeso según amblentes.

Con buña perimetral en encuentro con paredes.

Carpinterías

• Puertas interiores: tipo placa (MDF) con marco metálico
• Ventanas y paños fijos: Carpinterías a medida en PVC o aluminio línea Módena o equivalente.
• Vidrios: doble vidriado hermético (DVH) FLOAT.

Pisos

• Amblentes principales: Piso flotante.

• Baños y cocinas: porcellanato o revestimiento cerámico 1° calIdad. San Lorenzo, MurvI o slmllar.
• Balcones y terrazas: revestimiento cerámico 1° calidad.
• Expansiones en PB: deck flotante de madera a medida.
• Espacios comunes: porcellanato.

• Escalera de incendio: cemento rodillazo con nariz L metálica.

Cocinas, baños y toilettes

• Mesada de granito gris mara o similar.

NS
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• Equipadas con bachas de acero inoxidable.

• Muebles bajo mesada, cajoneras y alacenas en melamina color a definir.
• Cocina eléctrIca de 1° marca: Indeslt o similar.

• Gritería en cocina: monocomando FV cromada o similar.

• Sanitarios: FERRUM, Roca o equivalente.

• Gritería en baños y toilettes: FV cromada o similar.

• Revestimiento cerámico: San Lorenzo, Murvi o equivalente.

ClimatizacIón

• Sistema central por losa radiante, con calderas de uso común en sala de máquinas.

• Control de temperatura automático con termostato en cada unidad

• Balcones y terrazas, hall principal, acceso peatonal, calle vehicular de ingreso a cocheras y veredas

municipales calefaccionadas con sistema de losa radiante

Instalación eléctrica

• Cañería de acero semipesado, PVC Tubelectric o Sica Electrosystem de embutlr, cables PIRELLI

antillama o similar, tablero, según normas vIgentes, con interruptores termo magnéticos y disyuntor.
• Llaves y tomas marca SICA línea HÁBITAT color blanco o equivalente.
• Se colocaran cañerías y cajas de TE (según normas de Telecom) y TV por cable en todos los

ambientes principales. Provisión de portero eléctrico con opcional visor.

Instalación sanitaria

• El agua caliente será central provista por termotanques de alta recuperación o calderas en sala de
maquinas.

• La instalación para agua fría y caliente, las montantes, retorno y cañerías de distribución de agua
(aquasystem o equivalente) y desagües, se ejecutarán con materiales de primera calldad. Los
locales sanItarios tendrán cada uno su Ilave de corte de servicio.

Instalación de gas

• Se efectuará con los materiales establecidos en las normas de CAMUZZI Gas del Sur y el proyecto

corresponderá a las necesidades del edificio según la instalación prevista. En primera instancia se
instalará un equipo de gas comprimido, hasta que CAMUZZI Gas del Sur, regularice el
abastecimiento en la zona.

Instalación contra incendios

• Sistema contra incendio según normas y especificaciones solicitadas por autorldad competente.

Ascensor

• Equipo automático hidráulico de primera calidad con revestimlento interior y puerta en PB de acero
Inoxidable. CapacIdad para 6 personas

Veredas

• De hormigón, terminación peinado antideslizante y con sistema de calefacción por losa radiante.
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ANEXO VI - CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD
( (N° DE CLAUSULA): En este acto, HABITAR S.R.L. en su carácter de
desarrolladora del proyecto, constructora y vendedora de la unidad
funcional X X del EDIFICIO (especificar edificio y parcela ) como
parte del complejo habitacional RIBERA DEL PIPO y objeto del
presente boleto de compraventa, notifica a EL COMPRADOR que con
fecha 10 de Diciembre de 2013, la Empresa HABITAR S.R.L. ha
suscripto un BOLETO DE COMPRA VENTA con la Empresa LUCIANO
PRETO & Cia. S.C.C., anterior propietaria de las parcela ( especificar )
donde actualmente se construye el EDIFICIO (especificar) que
contiene la unidad funcional precedentemente mencionada y que en
este acto EL COMPRADOR adquiere, mediante el cual LUCIANO
PRETO & Cia. S.C.C. ha vendido a HABITAR S.R.L. la mencionada
parcela con carácter de posterior resarcimiento en especie como
medio de pago exclusivo y excluyente, sin posibilidad de sustitución
alguna por cualquier otro medio de pago que no resulte el
expresamente convenido. En razón de lo expuesto la Empresa
HABITAR S.R.L. ha asumido en el citado BOLETO DE COMPRA VENTA
la obligación exclusiva y excluyente •de mantener indenme a la
Empresa LUCIANO PRETO & Cia. S.C.C.de cualquier acción de reclamo
extrajudicial o judicial que pudiera derivarse de cualquier tipo o
modalidad de acción considerada causal de incumplimiento por
parte de HABITAR S.R.L. hacia EL COMPRADOR, tanto de plazos de
entrega y Escrituración como de mala praxis en la ejecución y
terminación de las obras, en la calidad de los materiales empleados,
vicios ocultos y/o cualquier otra razón que amerlte a juicio de EL
COMPRADOR, la consideración de incumplimientos o defectos de
obra imputables a HABITAR S.R.L ,no siendo taxativa la presente
enunciación de causas sino meramente ilustrativa. De igual modo
operará lo establecido en la presente cláusula para el período de
garantía de obra posterior a la fecha de la efectiva toma de posesión
de la unidad funcional por parte de EL COMPRADOR, por cualquier
causa y durante todos los plazos previstos por las normas vigentes
en tal sentido, hasta tanto HABITAR S.R.L. haya cumplido con todos y
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•

cada uno de los compromisos de pago en especie asumidos por la
misma a favor de LUCIANO PRETO & Cia. S.C.C. en el boleto de
compra venta, especialmente en lo establecido en la cláusula
SEPTIMA: ESCRITURACION - PLAZOS Y CONDICIONES ESPECIALES
del mismo. Tomado conocimiento, EL COMPRADOR manlflesta su
acuerdo y su renuncia expresa a todo derecho de acción
extrajudicial ó judicial contra LUCIANO PRETO & Cla S.C.C. con la
firma del presente boleto de compraventa 	
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DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur,

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

1 1 ,	 \	 1	 ;1(.")i,M

Vto. Bno DIRE CION GENERAL DE RENTAS

CERTIFICADO N°:0003872/2014 emitido el 27/05/2014
TITULAR	 :LUCIANO PRETO Y CIA. S.C.C. (A-43)
CONTRIBUYENTE :A-43
NONiBRE:LUCIANO PRETO Y CIA. S.C.C.
DOMICILIO:MALVINAS ARGENTINAS 120 AVENIDA MALVINAS ARGENTINAS CP 9410

El 'Puncionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
--menciónado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el

número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:10590
Nomenclatura Catastral:J 31000	 0002RR

NO VALIDO PARA ESCRITPRAR.-
Se extiende-la P ,sente a solicitud de la parte interesada para ser
presenta ante: OpIEN CORRESPONDA
VALIDWHASTA EL: 09/07/2014

	

CUJI11,,RiVERO
1e,4 Depark :nonto AdmulistraCió:1
DIRECció	 DE RENTAS
	 104.11,N1 :1, , 4 11f/A01):,* I r;.-11..rAr>.

INTERVINO

C@IJerp.-0	

	

ACURACION	 DOCUMENTO

ES COPIA FIEL D ORIGINAL

	

Lujan	 RQUEZ

	

Jefa Diki"	 Administrativa
DIRECCIO V RAL. DE RENTAS
MUNICIP Á 1AID DE USHUAIA

RECIBI CONFORME.	
N6S-2),



Personas relaclonadas a lá Parcela
Num TIpo Puerta

Direcciones
DescrIpciol

DE LA ESTANCIA 2455  PrInclpal
DE LA ESTANCIA 2187 Secundarla
DE LA ESTANCIA 2145 PrInclpal

11.2 11222zu	 1Doeumento
Tltular LUCIANO PRETO Y CIA. S.C.C. OTRO 43 

1 VIJSJ1

http://172.20.0.239/catastroushuaia_desa/parce1askeporte_cat.ph...

Municipalidad de Ushudia
DireccIón de Sistemos de IntormocIón Cotostral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

20/05/2014 9:20:11
1.

Secclon N° Maclzo Letra MacIzo N° Parcela Letra Parcela	 U.F. / U.C.h000 0002 RR
1

Parcela
Metros Frente 210.68
SupertIcle Terreno 29867.14
Valorllerra 31840.00
Valor de MaJora
Porcentaje 0.00

NOTerreno EsquIna
Doble Frente NO
Exp. Obra 478-2009 479-2009
Exp. Comerclo
Exp. Suelo Urbano
Plano Mensura
ParlIda

Obsenaciones
Parcela afectada a Plano de
Mensura Visado Provisoriamente de
acuerdo a Dto. Terr. N°348/86

52	 104	 156	 298 n	 Ck ..

• El Thular de domlnlo aclualizado se deberá consultar al RegIstro de la Propledad

.Inmueble de la ProvIn la (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instr ento no tiene validez sin IpilirTasyGs8112Mfuncionario que lo emite!Jose Ler o
Jefe de DIvIsIón

Acc, ' rueacl
Ig nci len 2aalissIrroal

de Ushueia
FIRMA ACLARACION

Generated vdth CodeCharge
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Ordenanza N
1/2

73

Concejo Deaberante
de ta Ciudad de uskuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

20/2012

EL CO7(CE50 DEL IBERAWE
DE LYL CITIDAD qYE TIS511  LALIA

SANCIONA CONFZIERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR para el predio cuya denominación según catastro es
Parcela 22, del Macizo 111, de la Sección J, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia

(mensura en trámite), propiedad de Luciano Preto y Cía. S.C.0 los siguientes

indicadores urbanísticos: F.O.S. 0,60 y F.O.T. 1, sin perjuicio de cumplir con los demás

parámetros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano
de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 22.- CONDICIONAR la autorización precedente a la firma de un convenio

entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el propietario del predio mencionado en el
artículo 1 2 de la ordenanza, en el que se establezca que éste renuncie a futuros
reclamos sobre el sector del predio que actualmente se encuentra invadido por

infraestructura de servicios, afectando el mismo, por mensura, a servidumbre de paso o

ducto, y utilizándolo únicamente como sector parquizado o de estacionamiento

vehicular, conforme al gráfico que como Anexo I corre adjunto a la presente.
ARTÍCULO 32•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 t4 1 73 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/ 
co—

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Ordenanza N	 ro: 4173
2/2

BrZ1.10"

Sup. aprox. nueva parcela
4.010 m2

86.14113'

sup. aprox. 570m2
A.)	tt.	 (a ceder)

	

fl\/	 look,
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ro.	 20. op
Ver Detalles
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MUNICIP.AL*AI DE USHUAIA
DIRECCION DE URBANISMO

teena.

plonO

Anexo 1, ordenanza Municipal. dibu/o:

nico

escala:
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/\---/ Las Islas Malvinas, Georoias y Sandwich del Sur, son y serán Aroentinas

SUP.:
6.048,83 m2

croquis cesión al uso público
dIreccron:

r) 1.1

vieedo:	 fecha.
Ary. Benavente	 01;2012

proyeclo:

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia	

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL N4 1 73



111/2013

Ordenanza Numero: 4409
1/2

UrEcIlDivisión A v

aykDdeGd . -deSUl.shyu la

íe ra Ciudad de rlishuaia
Concejo Deliberante

Mg
Jef

D.L.
Munici

.9°

Ormar Hugo RUBINOS
Vioepresidente

Concejo Deliberante Ushuela

4409ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/2 

Carlos GOMEZ
Prosecreterlo LegislatIvo

Concejo Dellberante Ushuale

n

EL CONCE50 DELIBEVLOYIE
L91. CITIDAD DE TISMIA191

SANCIONA CONFTIERZADE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el uso "Galería Comercial" al predio denominado

catastralmente como Sección J, Macizo 111, Parcela 22, del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR del artículo VIII.XII.2.3 "Taller Instrumental y Lavadero de

Automóviles", del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente

como Sección J, Macizo 113A, Pamela 3, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

autorizándose el uso "Lavadero de Automóviles".

ARTÍCULO 3°.- Lo enunciado en el artículo 10 quedará condicionado a que se dé

cumplimiento con la normativa exigida para tales usos.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

P'rh T-fl-15m11	 ,-/	 r	 "",;	 q I

ana DOOLAN
Res. Cooniinscien Parlamentant:
CONCE.JO nELIDERANTE USHLJAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Ordenanzahlwri/én11214091Ftlego,
Antarluut c Islas dei Allántico Sur

2/2	 República Argéntina
Municipalidad de Ushunin

Angel

"2013-Ano dcl Bicentennrio de 	 sErti	 Zuiti(uyente de 181 3"
MunIcipel dad de Us uaia

USHUAIA, 10 OCT 2013

VISTO el expediente N9 CD-7995-2013 del registro de esta
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión
ordinaria del día 18/09/2013, por medio de la cual se autoriza el uso "Galería
Comercial" al predio denominado catastralmente como Sección J, Macizo
111, Parcela 22, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia; y se exceptúa a la

parcela 3, Macizo 113A de la Sección J del artículo VIII.XII.2.3 "Taller
Instrumental y Lavadero de Automóviles", del Código de Planeamiento
Urbano, autorizándose el uso "Lavadero de Automóviles" .

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. NQ 9 6 /2013,:recomendando
su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso
3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO l Promulgar la Ordenanza Municipal NQ 4 4 09

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión
ordinaria del día 18/09/2013, por medio de la cual se autoriza el uso "Galería
Comercial" al predio denominado catastralmente como Sección J, Macizo
111, Parcela 22, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia; y se exceptúa a la

parcela 3, Macizo 113A de la Sección J del artículo VIII.XII.2.3 "Taller

Instrumental y Lavadero de Automóviles", del Código de Planeamiento

Urbano, autorizándose el uso "Lavadero de Automóviles" . Ello, en virtud de
lo expuesto en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipa lidad de
Ushuaia. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL
am.

k
Jolé

Sec elari
Muni ipalidat yle

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argendnas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2013 — Mo del Bleentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N° 154

FECHA DE SESION: 12/06/2013 	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.-Expediente DU-3981-2013: "F-53-4 - Mun. Ush. S/autorización de subdivisión".

Consideraciones previas: 

El terna que nos ocupa tiene como orígen a la Parcela F-53-4, con una superficie de 430,68

la cual se encuentra ocupada por la Sra. ALFONZO María Soledad y su familia, quien

posee un Acta de Ocupación y Uso Temporal. La Parcela en cuestión se encuentxa ubicada en

un área urbana zonificada como R2., la Subdivisión propuesta originaría una Parcela de

230,96 m2 y otra de 200,36 m2, la primera en busca de la regularización del uso temporal a

favor de la Sra Alfonzo y la afectacion de la segunda fracción para un caso de extrema •

necesidad, en el marco del Programa de Creación de Suelo Urbano

Propuesta: 

Autorizar la subdivisión del predio identificado según catastro como parcela 4 del Macizo 53,

de la Sección F, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, no exigiendo en tal operación el •

cumplimiento de los Lineamientos Rectores para Nuevas Parcelas establecidas en el Arit.

1

Incorporar las parcelas originadas al Programa de Creación de Suelo Urbano — O.M. 3081 y

exceptuar a la nueva Parcela , de cumplir con lo establecido en el art. V.2.4. - Espacio Urbano

del C.P.U., autorizando la implantación de la construcción existente en el predio, sin perjuicio

de mantener las exigencias referidas a vistas a predios linderos y ejecución de mur

cortafue o.
ña

del C.P.U.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2

2013 -Mo del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813°

CONVALIDAN:  los presentes

A partir de este tema se retiran: Zunilda PLESCHUCK, Marcela BONGIOVANNI, Gabriel

LESCANO y Victoria GUARACHI.

Se incorpora Alejandro LESTA LESCANO y Gabriel GARCIA.

2.- Expediente DU-3125-2013: "F-44-9 — ESCALERA, Jorge siretiro contrafrontal".

Consideraciones previas: 

El caso que nos ocupa, plantea la invasión del retiro contrafrontal en 4,00 m sobre todo el

ancho del lote, con una altura que va desde los 6,00m a los 7,12 m sobre el fondo y lucarnas

que llegan a los 6,80m. En cuanto a iluminación se observa que un (1) dormitorio ha quedado

sin iluminación y ventilación natural, asimismo tanto la cocina, el bafío como escalera han

quedado antirreglamentarios.

Propuesta: 

En virtud de no existir razones técnicas que justifiquen la construcción antirreglamentaria

expuesta en consideraciones previas, se recomienda no hacer lugar a la excepción solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

3.- Expediente DU-3340-2013: "L-73-7 — Carazo, José s/retiro frontal , Arq. Ibarlucía

Andrés".

Consideraciones previas: 

La propiedad se encuentra sobre la línea municipal sobre ambas calles, por lo que solicit

excepción al retiro frontal y retiro de frente obligatorio.

Como antecedente, se encuentra la OM. 1421 que exceptuaba a la Parcela de un FOS máximo

de 0,64, a ocupar el retiro contrafrontal y del Uso Comercial, luego con fecha 17/09/2007 se

Promulga la OM 3251, en la que se autoriza al D.E.M. a otorgar una habilitación comercial al

Sr. Walter D. Schreiner, el cual era inquilino.

Ail .	 1 f's
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Propuesta: 

No existiendo razones técnicas que justifiquen el pedido de excepción solicitado, se

recomienda no hacer lugar a la excepción.

Convalidan: 

Los presentes.

4.- Expediente DU-4384-2013: "Municipalidad de Ushuaia s/CPU — Evaluación de usos

comerciales en la Sección J".

Consideraciones previas: 

Surge la inquietud de efectuar una propuesta integral de usos comerciales para el área

adyacente a las Parcelas denominadas catastralmente como Sección J, Macizo 111, Parcela 22

y Sección J, Macizo 113A, Parcela 3, encontrándose zonificada como R3 RESIDENCIAL

DENSIDAD BAJA en el C.P.U. y comprende entre otros los Barrios Río Pipo (Urbanización

del IPV), Casas del Sur, Tierra de Leyendas, Bahía Cauquén, Altos del Cauquén, Cooperativa

15 de Mayo, Prefectura, etc.

Oportunamente se han autorizado las sig. implantaciones de carácter comercial:

—0M 2069 — Centro Comercial "La Estancia

—0M 3176 — Supermercado "La Anónima"

—0M 3817 — Se establecen los indicadores urbanísticos del Barrio Río Pipo, donde la

planificación del sector defme un Corredor Comercial para los lotes frentistas a una calle

os Parcelas con los mismos atributos.

—0M 4228 — Se autorizó el Uso "Drugstore y Farmacia 24 horas"

—Según Acta 153 del Co.P.U., se efectuó el tratamiento de pedido de excepción al C.P.U. Para

el Uso "Galería Comercial" y el Uso "Lavadero de automóviles", proponiendo la autorización

los Usos solicitados.

fir
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Propuesta: 

Teniendo en cuenta que el uso principal está reservado a la vivienda y como complementario

el comercio minorista, se observa que con las autorizaciones otorgadas para la implantación

de establecimientos comerciales como así también los Usos comerciales que ya se encuentran

contemplados en el C.P.U. para R3, se está dando respuesta a la demanda que exige el

desarrollo de la zona.

Convalidan: 

Los presentes.

Coordinación: Arq. Rodolfo ORDOÑEZ
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Ref.: J-1000-02RR
Propiedad: Luciano Preto y Cia Scc.

Sr. DIRECTOR DE URBANISMO:

Me dirijo a usted en relación al Expediente DU-10526/2013, mediante el cual el
Profesional actuante Arquitecto Hugo Piccone solicita excepción a los Artículos referentes a
la zonificación Corredor Comercial, FOT y altura en R3 del Código de Planeamiento
Urbano, para la Parcela 02rr, del Macizo 1000, de la Sección J, propiedad de Luciano Preto

y Cia. Scc.-

Se trata de la ejecución de una obra nueva de una superficie cubierta aproximada de

4822.00m2 con destino de Paseo Comercial, bares y oficinas según memoria descriptiva del
profesional. Contando con dos subsuelos de estacionamiento cubierto, tres pisos de locales
comerciales (planta baja y dos pisos más un entrepiso intermedio) y tres pisos de oficinas.

Mediante este expediente el profesional requiere que se le asimilen los indicadores
de Corredor comercial a la zonificación R3 solicitando un FOS de 0.80 y un FOT de 2.3 y
además solicita que el plano límite de altura máxima coincida con la altura máxima de la
línea de edificación a un máximo de 21mts como lo indica la zonificación CE MIC: Central

MicroCentro.

En virtud de esto, el profesional en la memoria del proyecto (obrante en folio 4 de

este expediente) indica "El incremento de la altura máxima y plano límite tíenen su

fundamento en poder seguir destinando buena parte de la superficie de la parcela a retíros

para ensanches de vereda y patíos con verdes para ilumínación y ventilación (aumento del

espacío urbano)"...

Cabe aclarar que mediante la ordenanza N° 4173 del 05 de septiembre de 2012 se le
otorgó un FOS de 0.60 y un FOT de 1.0 (obrante en folio 24); Siempre y cuando se cumpla

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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"Donar órganos es donar vida".

con la cesión del espacio ocupado por infraestructura de servicios dentro del lote, mediante
un acuerdo entre el titular y el Departamento ejecutivo municipal. Siendo que Los
indicadores urbanísticos para la zonificación R3: Residencial densidad baja son: FOS de
0.50 y FOT 0.80 y la altura máxima sobre Línea de Edificación es de 8m y el plano limite

altura máxima es de 12m.

Mediante Acta N° 154 del 12 de junio de 2013, obrante en folio 29 y 30, se definió
que el área de intervención estaba reservado a la vivienda y como complementario al
comercio minorista, observándose que con las autorizaciones otorgadas para la
implantación de establecimientos comerciales como así también los usos comerciales que
ya se encuentran contemplados en el CPU para R3, ya se estaba dando respuesta a la

demanda que exigía el desarrollo de la zona.

El 18 de septiembre de 2013 se promulga la ordenanza N° 4409 que autoriza el uso
"Galería Comercial" al predio denominado catastralmente como sección J, macizo 111,
parcela 22 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. (Ver folio 31).

De la presentación complementaria solicitada al profesional actuante se desprende

que:

De acuerdo a lo normado en el CPU, el ler y 2do subsuelo no sumarian para el FOS

y FOT (plano S-01) obrante en folio 33.

La planta baja tiene 2447m2 cubiertos, equivalentes a un FOS de 0.53 menor al

autorizado en ordenanza N° 4173.

La sumatoria de las plantas, Planta Baja, entrepiso y planta 1 era, indicadas en los
planos S_02 y S_03 (folio 34 y 35) es de 5714 m2 , equivalente a un FOT de 1.247, muy por
arriba de lo sancionado en la ordenanza de referencia. Cabe destacar que estas superficies
a construir estarían por debajo de los 8m de altura sobre LE y la proyección de los techos
indicados en el corte, correspondiente al plano A_08 (folio 15), por debajo de los 12m
indicados como plano límite de la zonificación R3 a la que pertenece esta obra.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



b1 FIEL DEL 
oRnity"

"Donar órganos es donar Wda".
_

cp; ad d

ES

ProvIncla de Tlerra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca ArgentIna
MunIcIpalldad de Ushuala

Y de acuerdo a lo solicitado por el profesional, de incrementar las alturas máxima y
del plano límite a 21m se desprende que se ejecutarían las plantas 2do, 3ro, 4to y 5to piso

uso oficinas (plano S_03, folio 35) adicionando un total de 3700m2 equivalentes a un FOT de

2.01, duplicando el valor aprobado en ordenanza de referencia para dicho lote.

Cabe aclarar que si bien en la zona se han autorizado actividades comerciales, en
esta área predominan las edificaciones de baja altura, planta baja y un nivel acordes con la

zonificación R3: Densidad baja.

Del análisis de la información detallada se desprende que avalar este tipo de
excepción impactaría de manera negativa en el área, generando un muro urbano sobre la
calle denominada De la estancia que no se condice con el espíritu de la zonificación R3 y
así mismo alentaría una especulación inmobiliaria al casi duplicar las superficies otorgadas

ya por ordenanza.

Se adjuntas copias de instrumentos mencionados ut-supra

INFORME Doto. E. y N. N° 06/14.-

Ushuaia, 13 de marzo de 2014.-

Arq. Ignacio IAZ COLODRERO.
Depto. Estudios y Normas.

Dirección de urbanismo.
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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"1904-2014. 110 Aflos de Presencia IninterrumPida en la Antártida Argentina"

"2014-Afio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario

del Combate Naval de Montevideo"

Ref.: J-111- 15 y 22 (Fut J-111-24)
Propiedad: Luciano Preto y Cia Scc.

Sra. DIRECTORA DE URBANISMO:
Me dirijo a usted en relación al Expediente DU-5464/2014, mediante el cual el

Profesional actuante Arquitecto Hugo Piccone solicita el cambio de zonificación de
R3 a Proyectos Especiales, para la Sección J, Macizo 111 de las Parcelas 15 y 22

(futura J-111-24) propiedad de Luciano Preto y Cia Scc.-

Se trata de la ejecución de una obra nueva con una superficie cubierta

aproximada de 19630m 2 con usos mixtos, locales comerciales, oficinas y viviendas.

Contando con dos subsuelos de estacionamiento cubierto (aprox. 17000m 2); planta

baja, un piso y un entrepiso de locales comerciales (12150m2); cuatro pisos de

oficinas (3200m2) y cuatro pisos de viviendas (4280m 2). Ubicada en un terreno de

10445.52m2 denominado J-111-24, fruto de la unificación de los lotes J-111-15 y J-
111-22 mensura en trámite (obrante en folio 26). En zonificación R3: Residencial

Densidad Baja.
En virtud de esto, el Profesional en la memoria del proyecto (obrante en folio

5 de este expediente) indica "... el proyecto revalortaría el sector circundante con la

implantación de equipamiento administrativo descentralizado, locales comerciales,
servicíos a terceros necesarios para el desarrollo social, generando actividades
complementarias a la residencial, como oficinas y comerclo, ahorrando en tiempo y
traslados, evitando parte del tránsito que se genera hacía el centro de la ciudad
cuando los habitantes de la zona buscan acceder a estos servícíos." Además nos

informa que "...se prevé la necesídad de un incremento de los metros cuadrados a

construir (FOT) y en la altura máxima / plano limite permitidos actualmente por el

código para la zona R3". Y que "El incremento de la altura máxima y plano limíte se

plantean necesarios para poder seguir desfinando buena parte de la superficie de la

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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parcela a retiros para ensanches de vereda y patios con verdes para iluminación y

ventilación (aumento del espacio urbano)"...

Cabe aclarar que mediante la ordenanza N° 4173 del 05 de septiembre de
2012 se le otorgó un FOS de 0.60 y un FOT de 1.0 (obrante en folio 54,55); siempre
y cuando se cumpla con la cesión del espacio ocupado por infraestructura de
servicios dentro del lote, mediante un acuerdo entre el titular y el Departamento
Ejecutivo Municipal. Siendo que los indicadores urbanísticos para la zonificación
R3: Residencial densidad baja son: FOS de 0.50 y FOT 0.80 y la altura máxima

sobre Línea de Edificación es de 8m y el plano limite de 12m.

Mediante Acta N° 154 del Consejo de Planeamiento Urbano del 12 de junio de
2013, obrante en folio 58 a 60, se definió que el área de intervención estaba
reservado a la vivienda y como complementario al comercio minorista,
observándose que con las autorizaciones otorgadas para la implantación de
establecimientos comerciales como así también los usos comerciales que ya se
encuentran contemplados en el CPU para R3, ya se estaba dando respuesta a la

demanda que exigía el desarrollo de la zona.

El 18 de septiembre de 2013 se promulga la ordenanza N° 4409 que autoriza
el uso "Galería Comercial" al predio denominado catastralmente como sección J,
macizo 111, parcela 22 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. (Ver folio 56,57).

De la interpretación de los valores indicados, se estima que el FOT requerido
por el profesional para la parcela seria de 1.87, muy superior a lo establecido para la

zonificación y aun mayor a lo establecido por ordenanza N° 4173.

Y de acuerdo a lo solicitado por el profesional, de incrementar las alturas
máxima y del plano límite a 21m se desprende que se ejecutarían cuatro (4) nuevas
plantas de oficinas. Si bien en la zona se han autorizado actividades comerciales, en
esta área predominan las edificaciones de baja altura acordes con la zonificación

R3: Densidad Baja.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Cabe aclarar que el mismo Profesional mediante el expediente DU
10526/2013 solicito que se le otorgaran los indicadores de CO: Corredor Comercial y

se le subiera el plano limite y la altura máxima a 21m, para el lote denominado
catastralmente como J-1000-02rr. Tema que se trató en la reunión del Consejo de
Planeamiento Urbano (Co.P.U.) del 20/0312014 mediante el informe N° 06/14 del
Departamento de Estudios Y Normas (obrante en folio 62 al 64), que dice: "Del

análisis de la información detallada se desprende que avalar este tipo de excepción

impactaría de manera negativa en el área, generando un muro urbano sobre la calle

denominada De la Estancia que no se condice con el espíritu de la zonificación R3 y
así mismo alentaría una especulación inmobiliaria al casi duplicar las superficies

otorgadas ya por ordenanza."
En el nuevo proyecto tramitado en este expediente el Profesional solicita se le

otorgue la zonificación de Proyectos Especiales, a pesar de que la zonificación de

las parcelas, R3: Residencial Densidad Baja y la O.M. 4409 le permiten los usos

requeridos.
El Código de Planeamiento Urbanos en su artículo VII.1.2.6 norma la zona de

Proyectos Especiales (PE), diciendo: "Corresponden a las áreas que constituyen

conjuntos urbanos de características diferenciales o a las áreas afectadas por el

emplazamiento de actividades específicas. La finalidad de estructurarlas y

reglamentar su uso, ocupación, subdivisión del suelo y su inserción en la estructura
urbana, debiéndose reglamentar su ocupación e infraestructura de servicio básica

de acuerdo a cada proyecto específico Ad-Referéndu m del Concejo Deliberante"

A su vez modifica el perfil de la obra respecto al proyecto presentado con
anterioridad, moviendo el volumen de 21m de altura hacia el interior de la fachada

sobre la calle De la Estancia, retirándolo aproximadamente unos 27m, salvo sobre

el lateral donde el volumen de 21m se encuentra a escasos 5m de los ejes divisorios

del predio. Y es 
ahí en donde el edificio se comporta como un muro de gran altura,

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
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INFORME D to. E. y N. N° 40/14.-

Ushuaia, 10 de julio de 2014.-

Arq. Ignacio rlpZ COLODRERO.
Depto. E tudos y Normas.

Direcci de urbanismo.
Municip lidad de Ushuaia
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Allo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario

del Combate Naval de Montevideo"

perdiendo total escala respecto a las viviendas que se encuentran en las parcelas
del mismo macizo y provocando un cono de sombra sobre estas, según lo
observado en los planos de sombra generados por computadora en este
departamento (Ver anexo I: imágenes). Situación que empeora en nuestra latitud en
donde el sol se eleva pocos grados respecto a la horizontal y que además es un

bien escaso y necesario para la salud.

Por lo expuesto a nuestro entender el cambio de zonificación solo se plantea
para solicitar los indicadores urbanísticos como Parcela Especial en lugar de como
excepción, por consiguiente este Departamento recomienda no dar lugar al pedido
de cambio de zonificación solicitado por el Profesional, manteniendo la posición

vertida mediante informe N° 06/14, entendiendo que no solo se otorgarían beneficios

extras que alentarían la especulación inmobiliaria, sino que fundamentalmente

perjudicarían
 a los demás vecinos del sector, al dejar sus lotes en sombra y

generarles un muro urbano en sus contra frentes.

Se adjuntas copias de instrumentos mencionados ut-supra

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Anexo I: Imágenes

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Anlarlida Argenlina"

"2014-Año de Homenaje al Almiranle Guillermo Brown, ea c Bieemenatio
del Combate Naval de Monlevideo"

Provincia de Ticrra del Fucgo
Antártida, c Islas del Allántieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria dcl Conscjo de Plancamiento Urbano (Co.P.U3

ACTA N" 167

FECHA DE SES1ON: 31/07/2014	 LUGAR: Municipalidad de Usbuaia

1.- Expediente DU-3350-2013: 	 — Asociación dcl Emplcado Púbbco s/modificación

-	 de mensura".

Consideraciones previas: 
El Presidente de la Asociación solicita la compensación de superficies, en virtud de existir una

invasión de la calle sobre la parcela de dicha entidad, especificamente 79m2 de la calle Congreso

Nacional, según consta en el Destinde y amojonamiento que se adjunta en el expte. DU-3350-2013.

Propuesta: 

Dar curso a la compensación planteada.

Convalidan: 

Los presentes.-

11/

2.- Expediente DU-6394-2014: " K-5D-24 — AGUIRRE s/Estacionarniento".

Consideraciones previas: 
El profesional actuante solicita excepción a lo normado en el C.P.U., respecto a la previsión de

espacios para carga y descarga establecidos en el art. VI1I.1. -1.2. Comercio Mayorista con

deposito, exigiendose pára este caso en particular, un (1) módulo de 30 
1112.

Realizada la consulta a la Dir. De Tránsito, respecto los inconvenientes en el sector, se informa que

el problema de estacionamiento existe en toda la calle Magallanes, dado que l3 smercios no

respetan los horarios establecidos para carga y descarga.

-1//2...
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR OROANOS ES DONAR V1DA "
" 1904-2014, 110 Mos de Presencia Ininleunmoida en la Anlartida Argemina"

"2014-Mo de Homenaje al Almirante Guillenno Brown, en el Hieenlenario
del Combate Naval de Monleviden"

...2///

Propuesta: 

No dar curso a la excepción, en atención a lo informado por la Dirección de Tránsito y Direcdón de

Urbanismo, recomendando gestionar ante la autoridad de aplicación la autorización de

"Estacionamiento entre Disco".

Convalidan: 

Los presentes.-

3.- Expediente DU-5336-2014: "C-15-14 — .REQUEJADO s/Uso — Panificación. Arq. Simoes,

Sandra".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante presenta solicitud de excepción al C.P.U. referido, Art. VIII.1.6.

"Fabricación de productos de panadería", en atención a que el uso planteado no se encuentra

permi tido para la zona CE-"Centro".

Propuesta: 

Autorizar el Uso por el término de dos (2) años renovable de forma automática de no mediar

inconvenientes con los vecinos.

Convalidan: 

Los presentes

4.- Expediente DU-5339-2014: "D-79-2 — TERNANDEZ s/Parcela mínima".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita excepción al C.P.U., específicamente a lo establecido para parcela

mínima para la zonificaión R2 "Residencial Densidad Media/Baja", planteándose la división del

predio en dos fracciones menores a la permitida por la normativa vigente.

Propuesta: 

No dar curso a la solicitud planteada, en atención a que no se 	 ien .azones técnicas ni sociales

/1/3—
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014.110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antarlida Argenlina"
"2014-Atto dc Homcnaje al Ahniranle Guillermo Brown, en el 13ieentenario

del Combale. Naval de Montevideo"

que la justifique, teniendo la posibilidad de realizar el Proyecto mediante Propiedad Horizontal.

Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente DU-5128-2014: "Incorporación al C.P.U. de Artículos s/ TEMA:

TOLERANC1A".

Consideraciones previas: 
El tema fue tratado en la sesión del Co.P.U. de fecha 19/06/2014 en la que se sugiere remitir las

actuaciones a la Dirección de Urbanismo para reveer el Proyecto de Ordenanza.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de ordenanza propuesto.

Convalidan: 

Los presentes.

6.- Expediente DU-6001-2014: "0-2-20 — Andorra s/desafectación y compensación de Espacio

Verde".

Consideraciones previas: 
En virtud de los trabajos que se han realizado en el sector y la asignación de predios a las entidades

y/o cooperativas beneficiarias para la creación de soluciones habitacionales, surge la necesidad de

realizar modificaciones en atención a que se ha verificado que para el caso en particular de las

viviendas reservadas para la Cooperativa Renacer, el sistema de pluviales ejecutado en la zona no

ha saneado la situación de anegamiento del predio comprometido para dicha entidad. Atento a los

planteado es necesario generar una alternativa de relocalización ya que la ejecución del proyecto

cuenta con financiamiento comprometido por el IPV.
Se propone afectar como Espacio Verde una fracción de la parcela convenida originalmente con la

cooperativa, en compensación por la desafectación de 	
superficie del espacio verde

identificado 0-2-20.
///4...
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Adántico Sur

República Argentina
MUNICIPA.LIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "
" 1904-2014. 110 Años de Presencia IninIerrumpida en la AnIartida ArgcnIina"

"2014-Año de Homenaje al Almiraffie Goillenno Ifrown, en el Bieentenario
del Condiale Naval de Montevideo"

...4///

La reorganización del sector permitirá, unificando parcelas lindantes, resolver el problema

planteado por la Cooperativa, mejorar la geometría de las parcelas del entorno onmediato.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de desafectación y compensación.

Convalidan: 

Los presentes

7.- Expediente DU-8929-2013: "D-Qta. 13A-1 — BEBAN Sara y otros — s/Proyecto Urbano —
Cesión dc Espacio Verde — Proftsional: Arq. Luis Martínez Arabetti".

Consideraciones previas: 

Vuelve el expediente de referencia mediante el cual en reunión Ordinaria del Consejo de
Planeamiento Urbano (Co.P.U.) N° 158 del 6/12/2013 se dio tratamiento al pedido de excepción a
lo normado en la Ordenanza Municipal N° 2171, que da orígen a la Reserva Bosque Comunal en
atención al proyecto de urbanización presentado por la Sra. Sara Beban y otros, sobre la parcela
identificada catastralmente como D — Qta. 13A— 1, por encontrarse parte de la misma sobre la cota
115 msnm. Solicitando a su vez se exirna de la cesión de superficie correspondiente a Espacio
Verde.

Resuelto el tema de la cesión, habiendo la presentante aceptado ceder dicho espacio, insiste en el
• tratamiento de la desafectación del sector comprendido por encima de la cota 115 de Bosque
Comunal para ser afectado al uso residencial. Solicitando a su vez se exceptúe del cumplimiento de
los artículos del C.P.U. Art. 111.3.3.8.: "se permitirá la traza de calle sin salida vehicular,
cuando las características topográficas impidan su resolución de la continuidad de la
trama 	 "	 "toda calle que se proyectara sin salida a otra vehicular, deberá resolver su
continuidad a través de una calle peatonal"...Tipología de macizos, Art. IV. 3.2.1.:
Dimensiones: ...."longitud máxima 200 m" para los macisos proyectados.

Propuesta: 

Remitir al Concejo deliberante, a los efectos de que se evalúe la modificación del limite entre el
bosque comunal y la zona urbana, condicionando dicha modificación a la aprobación del plan de
cambio de uso del suelo por el área de aplicación de la Ley Nacional 26331 y ley Provincial 869
(Dir. De bosques de la Provincia). Por otra parte, si bien en la documentación técnica remitida por
el profesional actuante no fue aclarada la existencia del curso de agua "Arroyo Rodriguez",
verificada la misma por la Dirección de Urbanismo, se pro one que la modificación de limites
antes mencionada, también se encuentre condicionada a 1 probación por parte de las áreas de
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Provincia dc Tierra del Fuego
Antártida, e Islas dcl Atlántico Sur

República Argentina
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"2014-Ano de Homenaje al Almirante Guillermo 13rown, en el Bieentenario
del Combam Naval de Menlevideo"

...51//
aplicación (D.P.O.S.S y Dir. de Recursos Hídricos) respecto a la resolución que se prevea para el
mencionado curso de agua.
Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente DU-8438-2013: "CASTIÑORA s/derogación Ord. Mun. 389"

Consideraciones previas: 

La heredera del titular de la Parcela solicita la desafectación de la ochava, aduciendo que se omitió

en la O.M. 389 Promulgada mediante D.M. 558/1988.

La Ordenanza condicionaba a ambas partes á proceder a la unificación y subdivisión a su cargo, lo

cual hasta la fecha no se ha resuelto.

Propuesta: 

Dar curso a la derogación de la Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.-

9.- Expediente DU-6470-2014: "Cambio de Zonificación Av. Perito Moreno".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se estudie la posibilidad de volver a otorgar a la Av. Perito Moreno

su zonificación de CO: Corredor COmercial como se desarrolllo entre los años 2000 y 2005

Propuesta: 
Habiendose analizado el terna, se devuelven las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a fin de

proceder a elaborar la propuesta correspondiente analizando otros sectores a tener en cue"; para

dar cumplimiento al proyecto y luego ingresar al Co.P.U. para su tratamiento.

Convalidan: 

Los presentes.

10.- Expediente DU-5464-2014: "J-1000-214R (TUTURA J-111-24) HABITA1S.R.L. S/

vinas, G gias y andwich del Sur, s	 serdn cug
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...6///

solicitud cambio de zonificación. Arq. PICCONE, juan".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita el cambio de zonificación R3 a Proyectos Especiales para las

parcelas identificadas catastralmente como J411-15 y 22, incluyendo en el pedido un FOT de 1,87

y una altura de 21 mts. Indicadores que sobrepasan ampliamente los permitidos para la zona.

Cabe aclarar que en la reunión ordinaria del Co.P.U. de fecha 20/03/2014 mediante expediee

DU-10526-2013, se trató la solicitud de indicadores como corredor comercial y autorización para

una altura máxima de 21 nns. para el mismo sector el cual fue denegado.

Propucsta: 

Mantener el mismo criterio expresado por el Co.P.U. en la reunión de fecha 20/03/2014,

recomendando no dar lugar al pedido de cambio de zonificación, entendiendo que se perjudicarían

a los demas vecinos del sector, al dejar sus lotes en sombra y generar un muro urbano en sus

contrafrentes, como así también otorgarían beneficios extras no justificados al proponente, que

alentarían la especulación inmobiliaria sin retribución ni beneficio a la comunidad.
Conva idan 

Los presentes.-

II.- Expediente DU-6304-20I4: "F-2-7 — BASANTA/GONZALEZ s/retiros"
Consideraciones previas: 

El Profesional solicita utilizar los indicadores urbanísticos de la zonificación CO;Corredor

Comercial para la en cuestión ubicada en la zonificación M1; Mixto industrial, que por expte.

DU-6470-2014 se estudia el cambio de zonificación que en los años 200	 005 perjenecía a CO:
Corredor comercial.

Propuesta: 

Dar curso a la excepción.-

Convalidan: 

Los presentes.-

611GeoTias y Sandwic del Sur son y serán algenlinaá
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Provincia de Tierra dcl Fuego
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República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS 135 DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininlerrumpida en la Anlártida Argenlina"
"2014-Mo de Homenaje al Almiranle Guillermo Brown, en el Bieentenarin

del Combale Naval de Monleviden"

...7///

Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación del Departamento Ejecutivo: 

ARGÜELLES CONTRERAS, Alejandro; DIAZ COLODRERO, Ignacio; LESTA LESCANO,

Alejandro; RIZZO, Virginia; ROLANDO, Jorge; TRIFILIO, Silvia, DALPIAZ, Walter;

SANTIAPICHI, Jose;

En representación del Concejo Deliberante: 

GARCIA, Gabricl; OBREQUE, Mónica.
1.¿

,ZDONEL.
Coo din or

jo de Planeaffitento Urbano
oicipalidad,d 9shudia

LiCn"' SMI27jP/051/

Agri	 ROLANDO
Jefe Dpto,	 rafia y Mensura

Dirección d Urbanismo
)peIidad de Ushuala

arta)% oáma CAOTILLO

Jefe Coptd:Adm . y Gestión Co. P. U.
Su cretaria de Planeamiento y

Proyectos Urbanos
Municlpalidad de Ushuain
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sejo de Planeamiento Urbanounicipalidad de Ushua

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 4 8 /2014

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 - 7 A60. 2014

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. 
DU-5464-2014: J-1000-

2RR (futura J-111-24) HABITAR S.R.L. S/solicitud cambio de 
zonificación. Arq. Picone, Juan",

en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de 
Planeamiento Urbano), en sesión

ordinaria de fecha 31 de julio de 2014.

Por lo expuesto adjunto a la presente Proyecto de Nota que sería del
caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones 

mencionadas al ConcejoDeliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y sercin argentinas"
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

GIRO DE ACTUACIONES 0 EXTRACTIN FECHA :2Gcle Agosto 2014

DE: COORDINACION Y DESPACHO

La siguiente documentación:

A : MUNICIPALIDAD

ASUNTO
N2

EXPTE. N2 FOJAS TEMA

3350-DU-2013 21

5128-DU-2014 17

Dirección de Urbanismo S.S.P. r/H-17-01a. Asociación de
Empleados Públicos s/modificación de mensura . 
Dirección de Urbanismo S.S.P. r/Incorporación al C.P.0 de
artículos s/tema:tolerancia.

5336-DU-2014 23

5339-DU-2014 25

Dirección de Urbanismo S.S.P. r/C-15-14 REQUEJADO
r/Planificación Arq. Simoes Sandra. 
Dirección de Urbanismo S.S.P. r/D-79-2 FERNANDEZ
s/Parcela Mínima.

5464-DU-2014 78 Dirección de Urbanismo S.S.P. r/J-1000-2RR (FUTURA J-111-
24) HABITAR S.R.L. S/SOLICIT1JD CAMBIO DE
ZONIFICACION ARQ. PICONE JUAN. 

6001-DU-2014 23

6304-DU-2014 21

Dirección de Urbanismo S.S.P. r/0-2-20 Andorra s/
desafectación de Espacio Verde. 
Dirección de Urbanismo S.S.P. r/F-2-7 BASANTA/GONZALEZ
S/RETIROS.

6394-DU-2014 14 Dirección de Urbanismo S.S,.P. r/K-5D-24 AGUIRRE
S/ESTACIONAMIENTO.

CANTIDAD DE
EXPTES.	 8 (OCHO)

CANTIDAD DE
ASUNTOS

ENTREGA
F1RMA ACLARACION

RECIBE
HORA

ACLARACIÓN
Pc11..e W A ‘lu

Q..Qc›—oki-' ''
ekifsykzit.c) 	,

Dirección do Urbanismo
RECIPIDO

[ 2 6 AGO 201/
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Ushuaia, 26 de Febrero de 2015

REF. Exp. DU-5464-2014
Paseo de Compras — Ribera del Pipo

Sr. FEREDICO SCIURANO
Intendente
Municipalidad de Ushuaia

De nuestra consideración,

Nos dirigirnos a Ud. con el fin de manifestar nuestra propuesta que
complementa el pedido de Proyecto Especial con expediente DU-5464-2014 (Paseo
de Compras-Ribera del Pipo) y a la nota presentada ante el Concejo Deliberante N°
908 con fecha 22-08-14. Esta nueva propuesta esta basada en el proyecto de
ordenanza identificado como Asunto N°1370/2014 mediante la cual se establece un
criterio unificado de retribución al municipio, y por extención a la ciudad y sus
habitantes, para proyectos de envergadura que demanden excepciones especiales al
código.

Tomando vista del citado proyecto de ordenanza, se propone retribuir al
municipio un monto a pagar en productos y/o servicios como obras públicas, m2
contruidos o en cualquier otro medio de comun acuerdo entre las partes.

Para el cálculo del mismo se toma el criterio de la futura ordenanza, que
establece determinar qué cantidad superficie de terreno sería necesaria agregar al
existente para realizar el proyecto en cuestión, teniendo en cuenta los indicadores
actuales. Valorizar el 20% de esta superficie necesaria, teniendo en cuenta su origen
"virtual", y retribuir este valor al municipio en productos y/o servicios según convengan
las partes.

Respecto al proyecto en cuestión, se analiza:

CALCULO DE SUPERFICIE NECESARIA

TERRENO — A (J-111-22 sobre calle De la Estancia)
Superficie: 4.579,83 m2
FOT: 1 + premios
Premios: 0,2 por retiro bilateral
FOT TOTAL: 1,20
Superfice maxima a construir según FOT: 5.495,79m2

TERRENO — B (J-111-15 sobre calle nueva)
Superficie: 6.048,83 m2
FOT: 0,8 + premios
Premios: 0,2 por retiro bilateral, 0,05 por retiro de L.E.
FOT TOTAL: 1,05
Superfice maxima a construir según FOT: 6.351,27m2

Onas 233 . piso 5
V9410DFF

Ushuaia,	 +54 2901 432 659
Tierra del Fuego	 +54 2901 422 344 estudiorahabitar-arquiteotura.coni

htto://hatiltar-arouitectura.com,
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TERRENO A+B (unificación)
Superficie max. a construir en terrenos A+B (de 10.628,66 m2) : 11.847,06 m2
Superfice computable según proyecto presentado: 19.300 m2
Superficie de terreno necesaria para contruir la superficie del proyecto, aplicando los
indicadores actuales (19.300 x 10.628,66 / 11.847,06) = 17.315,10 m2
Dif. entre sup, de terreno actual y necesaria (15.612,63 - 10.628,66): 6.986,44 m2
20% de ésta aplicando criterio de futura ordenanza ( 6.986,44 x 20%) : 1.397 28 m2

VALUACIÓN DEL TERRENO
- Tasacion Sr. Vicente Lemes (LEMES Propiedades): valor entre u$s 140 y 150,
equivalente a $1.204 y $1.290 (cambio oficial BCRA: $8,60)
Valor promedio LEMES: $ 1.247.-

- Tasación Sra. Camila Paez (Mart. Y Corr. Público): valor entre $ 1.200 y 
$1.400.Valor promedio PAEZ: $ 1.300.-

Valuacion promedio (1.247+1.300 / 2):/n1_12:_i .274

REINTEGRO AL MUNICIPIO
Superficie de terreno a considerar: : 1.397,28 m2
Valor promedio de m2 de terreno: $/m2 1.274
Valor a reintegrar al municipio: (1.397,28 x 1.274): .tasim35.:

esos un millon setecientos ochenta mil ciento treinta cinco

Valor a reintegrar en obras públicas (valor licitacion) , m2 de oficinas en el
emp

rendimiento a realizar (valor mercado), o mediante cualquier otro acuerdo
que realicen las partes.

Debemos aclarar a su vez, que esta propuesta complementa a los argumentosmanifestados en la nota presentada ante el Concejo Deliberante N° 908 con fecha 22-
08-14, y reemplaza de ésta la oferta de una oficina de 50m2 en 

comodato, ya queresulta conveniente para el municipio fijar el monto que le será retribuido, ya bajo el
criterio de la futura ordenanza, y acordar cómo le resulte necesario o prioritario recibiresta retribución.

Como ya fuera manifestado mediante propuestas y notas, es de sumaimportancia considerar que la propuesta tanto arquitectónica y estructural, como lacomercial y el modelo de negocio, se encuentran en una etapa de 
anteproyecto. Por loque resulta imprescindible que el permiso otorgado por el Honorable 

ConcejoDeliberante para realizar dicho proyecto, contemple la flexibilidad n esaria para
avanzar hacia instancias ejecutivas del mimo.

cordial saludo.A la espera de una pronta y favorable respuesta, nos despe imos con un

PICCO

HAB

Onas 233 . p1so 5	 Ushuaia,	 +54 2901 432 659V9410DFF	 Tierra del Fuego	 +54 2901 422 344	
irj6sLut
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Propiedades
Antártida Argentino 10k)

TE. (02901) 424660/43(
lenlespropiedades@infovia.com.ar

P/ L ES PR'614&
Lemes

DN I: 5.695.478
Sócie Gerente

p/ Lemes Propledadee

Ushuala, 09 de Febrero de 2015.-

APRECIACION DE VALOR

SOLICITANTE: Sandra Palavecino — INNOVAR DESARROLLOS

INMOBILIARIOS

NOMENCLATURA CATASTRAIJ Sección: "r — Macizo: 111.- Lote N° 15

y N° 22.-

Se trata de lotes en cuyo suelo no se ha realizado ningún tipo de movimientos

ni estudios, con factibilidad de servicios y con la posibilidad de porcentajes a

ceder para lo que se requiera por los entes correspondientes, es decir tanto

municipal como provincial.

Por su topografía, ubicación y entorno favorece y permite un importante

proyecto económico con emprendimientos ya sean comerclales o viviendas.

Por lo expuesto es que estamos en condiciones de sugerlr un valor promedlo

de entre U$S 140.- y U$S 150.- por metro cuadrado.

Sin más, me despldo de Ud. muy atentamente, quedando a su entera

disposición para lo que considere conveniente.



Ushuaia, 12 de Febrero, 201

COTIZACIÓN DE VALOR APROXIMATIVO

• Solicitante: Arq. Nicolas Piccone
• Nomenclatura Catastral: Sección "J" Macizo 111 — Lote N 2 15 y N2 22

• Inmueble:
-Tipología: Lote Urbano.

• Destino:
-Vivienda / Comercial.

• Ubicación:

-Calle De la Estancia y Calle sin nombre.
-Localldad: Ushuaia, Tierra del Fuego.
-Nomenclatura Catastral: Sección 	 - Macizo 111 — Lote N g 15 y N9 22.• Zona:
-Característica: Sur.

- Detalles del Terreno: se ún oianos

Lote N2 22: Superficie Total 4.579,83 m2.

Lote N2 15: Superficie Total 6.048,83 m2.

- Orientacián Vista y Posición

Orientación: Sur.

Vista y Entorno: Favorable.

Posición: Lote Nº15; Interna dentro de la manzana.

Lote N9 22; Frente a calle.

- ServIcios

Zona con factibilidad de todos los servicios.

Camila Jael Paez — Cel (2901) 15588466
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Para la tasación del lote se tomaron valores de referencia de lotes de iguales características
existentes en la zona y de ventas realizadas.

De dicha muestra y tenlendo en consideración el valor de mercado actual el valor de tasación de

los presentes lotes es entre $1.200 y $1.400 por metro cuadrado.
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Camila Jael Paez — Cel (2901) 15588466
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Haiyen
PPOPIEDADES

Ushuaia, 12 de marzo de 2015.

A quien corresponda
De nuestra consideración:

En respuesta a vuestro requerirniento, le hacemos Ilegarnuestra opinión de valor donde se incluye la memoria descriptiva de la 
propiedad y el

valor de comer
cialización. Las cuestiones contenidas en este informe se basan en losdatos aportados oportunamente.

Así también, le presentamos el valor en el que consideramosdebería ofrecerse la propiedad en el mercado. Nuestra 
experiencia nos demuestra que esla clave para que la comercialización sea exitosa. Una tasación CORRECTA es aquella

que demuestra el VALOR REAL de la PROPIEDAD, y es el valor que el mercadoestá dispuesto a pagar por ella,---------'

Quedarnos a su entera disposición para ampliar o clarificarcualquier aspecto presente, saludarnos a usted atentamente.

Mada Cel	 bfadtrbez
27-308733474

HAIYEN PROPIEDADEB

Gobernador Paz 360 Ushuaia — Tierra del Fuego C.P (9410 02901 - 43 I 604



Haiyen
PROPIEDADES

UBICACIÓN Y ENTORNO DE LA PROPIEDA)

UBICACIÓN

Los terrenos se encuentran ubicados en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, B° Rivera del Pipo, N

otnenclatura catastral: Sección J, Macizo I II, Parcela 15,con acceso sobre calle sin nombre y Parcela 22 con acceso sobre calle De La Estancia.

ENTORNO

El B° Rivera del Pipo, un barrio tranquilo, residencial y de amplio crecimiento en los
últimos años en la ciudad. Los terrenos se sitúan a 3 cuadras de la Avenida Hipólito
Irigoyen, uno de los principales puntos de acceso a la ciudad, por donde circulan laslíneas regulares de colectivo y a 15 minutos del centro comercial más importante. Frentea estos se ubica una de las sucursales de uno de los supermercados más im portantes dela ciudad, como así también, cercano a este, un pequeño polo comercial donde
encontramos un polirrubro, casas de comida y farmacia.
Asimismo se hallan a escasos minutos de los principales centros turísticos de la ciudad,
como ser el Lago Roca, Bahía Lapataia, Bahía Ensenada, todos dentro del Parque
Nacional Tierra del Fuego.
La zona 

dispone de todos los servicios básicos, luz, agua, gas natural, cloacas; 
yadicionales: teléfono, banda ancha Internet, televisión satelital o por cable, etc.

Para efectuar la valuación de su propiedad hemos tenido en cuenta los siguientesaspectos.

Orientación
Parcela 15: Noroeste,
Parcela 22 Sureste.

Descri ción de la agetec_lad
Parcela 15

Se trata de: un terreno de 69,16mts. de frente, con un acceso de 12mts. de ancho por
44,48rnts. de largo; 64,9Irnts. de contrafrente; 80,35mts. lateral oeste 

y 114.43 mts.lateral este; de lo que hace una superficie total de terreno de 6048,83 mts
2.Parcela 22

Se trata de: un terreno de 104,28rnts. de frente (sobre la calle De La Estancia);
113,05rnts. de contrafrente; 37,80 mts lateral oeste, 42,26mts. lateral este, con una
ochava en la esquina sudeste de 5,39 ints, lo que hacen 

un total de 4.579,83 mts2.

Gobernador Paz 360 Ushuaia — Tierra del Fue o C.P (9410 02901 - 431604



Halyen
PROPIEDADE$

FORTALEZAS Y DEBILIDADES DE LA PROPIEDAD

A continuación se describen cuales son aquellas particularidades de su propiedad que
nosotros consicleramos positivas y negativas al momento de ofrecerla en el mercado,
teniendo en cuenta las cualidades que hoy busca el público en 

propiedades sim ilares.
Fortalezas

 nas dimensiones
• PYel3atppogrgfl

Excelente ubicación

Debilidades

Parcela 15 es in erna

Opk_iión de Valor

Tomando en cuenta el conocimiento de la propiedad, y ponderando los factores que
normalmente inciden en la formación de precio de este tipo de propiedades, es que
sugerimos SU valor.

Parcela 15 Valor metro cuadrado

Parcela 22 Valor metro cuadrado
• $ 1.250,00

	  $ 1.350,00

Precio Total de Venta Parcela 15 	
.$7.561.037.50(PESOS SIETE MILLON QUINIENTOS SESENTA 

Y UN MIL TREINTA Y SIETECON 50/100)

Precio Total de Venta Parcela 22 	
36.182.770.50(PESOS SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOSSETENTA CON 50/100)

Gobernador Paz 360 Ushuaia — Tierra del Fue o C.P 9410 02901 - 431604



del.Pip0 - paseo comercial - SUP. - argrodolfo72(0,gmall.com
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1:1
Tu mensaje ha sIdo enviado.

rnás
Gmail

Invertia - El portal financiero de Terra - Altadis ajustará la plantilla de las fábricas de La Riola y Cantabria en 77 trabajadores - hace 7 horas

ribera del pipo - paseo comercial - SUP. 	 Recibidos x

nIcolas plccone
para ml

RODI

te paso el balance de superficies del paseo de compras de ribera del pipo:

RESUMEN SUPERFICIES
4.950 m2 PB / locales comerciales
2.650 m2 EP / locales comerciales
4.550 m2 Pl / locales comerciales - oficinas
7.480 m2 P2-5 / oficinas y viviendas

19.300 m2
+ 8.500 m2 máximo por subsuelo de cocheras
+ 6.000m2 aprox. entre parqulzación y veredas exterior

RESUMEN USOS
50 locales comerciales aprox (dependiendo del tamaño)
40 oficinas
45 viviendas
200 cocheras aprox (por subsuelo máximo)

actualmente estamos planteando el proyecto en etapas, empezando con el frente comerclal sobre De la Estancia
superiores, y después el bloque del fondo comercial abajo y viviendas arriba, con 1 subsuelo no tan grande com,
aprox.

avisame cuando tengas alguna novedad, de todas formas en estos días paso
sal udos

REDACTAR

Recibldos (6)
Destacados
Importantes
Enviados
Borradores (25)
Circulos

Personal
Travel
Más

Algo va mal...

Tenemos problemas para
conectar con Google.
Seguimos intentándolo...

rodolfo

Azq. Niceles Pi000ne

18/12/2014 02:35
1 de 1
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UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

PLANO

A01
ESCALA: 1:750 FECHA: 16-08-14

OBRK Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectu ra - Subsuelo 01



OBRA: Paseo Comercial de la Ribera
PLANO: Arquitectura - ENTREPISO

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

ESCALA: 1:500 FECHA: 16-08-14

A HABITAR
IMIR AROUITECTURA & PROYECTOS

PLANO

A04



OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectura - PRIMER PISO
EMI AROUITECTURA & PROYECTOS

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NOAPROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

ESCALA: 1:500 FECHA: 16-08-14
A05



OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectura - 2 / 5 PISO

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NOAPROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRAA HAB ITAR

ERM AROUITECTURA ll PROYECTOS
ESCALA: 1:500 FECHA: 16-08-14

PLANO

AC6



OBRA: Paseo Comercial de la Ribera
PLANO: Arquitectura - planta de techos
ESCALA: 1:750 i FECHA: 16-08-14

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRAA HABITAR

RIM AROUITECTURA & PROYEC OS

PLANO

A07



OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: Arquitectura - CORTES Y FOT

ESCALA: 1:250	 FECHA: 16-08-14

UBICACIóN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRAA HABITAR

MIN AROUITECT URA & PROYECTOS

PLANO

A08

SVO VSNI1

913 V31d103 V31111 

7Vd131NOW V31n111

OHONV VO3d3A

OHONV VO3d3/1

1
1
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OBRA: Paseo Comercial de la Ribera
PLANO

IMA
UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARA N EN OBRA

PL.ANO: Arquitectura - IMAGEN
FECHA: 16-08-14



-_	 -

Tarde - Verano
PLANOOBRA: Paseo Comercial de la Ribera

EA-V

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRAA HABITAR

ARGUITECT URA & PROYECTOS

PLANO: estudio de asoleamiento - VERANO

ESCALA: -	 FECHA: 16-08-14



Mañana - Invierno

Mediodia - Invierno

Tarde - Invierno
PLANOOBRA: Paseo Comercial de la Ribera

EM
UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRAA HABITAR

AROUITECTURA & PROVECTOS

PLANO: estudio de asoleamiento - INVIERNO

ESCALA: -	 FECHA: 16-08-14



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

S.S.P. y P.U.

Ref.: DU — 5464 / 2014

Futura J-111-24
Sra. Directora:

Arq. Silvia TRIFILIO.

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU — 5464 / 2014, mediante el cual

Habitar solicita que su proyecto se encuadre dentro de la normativa del proyecto de

Ordenanza Municipal denominado Asunto N°1370 2014, para el lote denominado

catastralmente como Sección J; Macizo 111; Parcela 24 según mensura en trámite de la

ciudad de Ushuaia, propiedad de Luciano Preto y Cia Scc. Ubicada en una zonificación
R3: Residencial Media Baja.

Este proyecto de ordenanza, denominado Asunto N° 1370/2014, "...mediante la
cual se establece un criterio unificado de retribución al Municipio, y por extensión a la
ciudad y sus habitantes, para proyectos de envergadura que demanden excepciones
especiales al código". (Cita párrafo Ira, folio 80).

Antecedentes.

Mediante la ordenanza N° 4173 del 05 de septiembre de 2012 se le otorgó un FOS

de 0.60 y un FOT de 1.0 (obrante en folio 54,55); siempre y cuando se cumpla con la

cesión del espacio ocupado por infraestructura de servicios dentro del lote, mediante un

acuerdo entre el titular y el Departamento Ejecutivo Municipal. Siendo que los indicadores

urbanísticos para la zonificación R3: Residencial densidad baja son: FOS de 0.50 y FOT

0.80 y la altura máxima sobre Línea de Edificación es de 8m y el plano límite de 12m.

El 18 de septiembre de 2013 se promulga la ordenanza N° 4409 que autoriza el uso

"Galería Comercial" al predio denominado catastralmente como sección J, macizo 111,

parcela 22 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. (Ver folio 56,57).

Mediante Acta N° 154 del Consejo de Planeamiento Urbano del 12 de junio de

2013, obrante en folio 58 a 60, se definió que el área de intervención estaba reservado a

la vivienda y como complementario al comercio minorista, observándose que con las

autorizaciones otorgadas para la implantación de establecimientos comerciales como así

también los usos comerciales que ya se encuentran contemplados en el CPU para R3, ya

se estaba dando respuesta a la demanda que exigía el desarrollo de la zona.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

S. S.P. y P.U.

Mediante el expediente DU — 10526 I 2013 el Profesional actuante Arquitecto Hugo

Piccone solicita exceptión a los Artículos referentes a la zonificación Corredor Comercial,

FOT y altura en R3 del Código de Planeamiento Urbano, para la Parcela 02rr, del Macizo

1000, de la Sección J, propiedad de Luciano Preto y Cia. Scc., este departamento redacto

el informe N° 06/2014 el día 13 de marzo de 2014, con el siguiente corolario: "Del análisis
de la información detallada se desprende que avalar este tipo de excepción impactaría de
manera negativa en el área, generando un muro urbano sobre la calle denominada De la
estancia que no se condice con el espírítu de la zoníficación R3 y así mismo alentaría una
especulación ínmobiliaria al casi duplicar las superficies otorgadas ya por ordenanza". Y
se trató en cesión del Consejo de Planeamiento Urbano N° 161 del día 20/03/2014

sugiriéndose no dar curso a la excepción solicitada.

Originalmente en este expediente se solicitó el cambio de zonificación, de R3:

Residencial Densidad Media Baja a PE: Proyectos Especiales, situación evaluada y

denegada en el Consejo de Planeamiento Urbano, mediante el Acta N° 167 del

31/07/2015. Entendiendo que no solo se otorgarían beneficios extras que alentarían la

especulación inmobiliaria, sino que fundamentalmente perjudicarían a los demás vecinos

del sector, al dejar sus lotes en sombra y generarles un muro urbano en sus contra frentes.

El pedido obedece a que la superficie que podría construir por código con las

dimensiones del lote actual, está por debajo de la superficie proyectada por el profesional,

por lo tanto Innovar SRL solicita abonar el faltante de las superficies del lote actual a

valores del mercado y con los índices indicados en el proyecto de ordenanza.

Dicho proyecto de ordenanza indica en su artículo 1ero: "Los predios y las
propiedades ínmuebles, que para el desarrollo de proyectos especiales o emprendimientos
requieran un cambio en los indicadores urbanístícos establecidos en el Códígo de
Planeamiento Urbano y/o la asignación de indicadores urbanísticos especiales , serán
gravadas con el tributo denomínado compensación por cambio de índicadores
urbanístícos". Entendiéndose que para este caso la ordenanza dice en el "Artículo 3". La
valorización de los índicadores para el cálculo del gravamen, será realizada por el Dpto.
Ejecutivo mediante la elaboración de los correspondientes informe de las áreas técnicas
competentes y conforme al procedimiento que se establezca por reglamentación, a partír
de los siguientes líneamientos y parámetros:..."(") "....b)2.en los predios que se
encuentren en zonas con índicadores pero se solicita asignar mayor FOT, el monto base
del derecho corresponderá al 20% del valor inmobiliario que se tomara sobre una
superfície ígual a la necesaria para la construcción de la cantidad de metros cuadrados por

"Las Islas Malyinas, GeorgiaF: y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

S. S.P. y P.U.

demás solicitadas, bajo el mismo indicador con el que cuenta la zona"..."3) El cálculo del

valor de mercado será estimado por las áreas técnicas municipales competentes, en

función del valor promedío del mercado del metro cuadrado de suelo urbano en áreas de

similares características, conforme los relevamientos efectuados al efecto de empresas

inmobiliarias".

* _ es de mencionar que la ordenanza a la que nos referimos no se encuentra

sancionada, y por ende tampoco está reglamentada, y con ello no están determinadas las

Áreas Técnicas Competentes, ni se saben los otros actores que pudieran intervenir en el

análisis pormenorizado de los diversos casos que se pueda atender.

El profesional en su memoria nos dice que "Tomando vista del citado proyecto de

ordenanza, se propone retribuir al municipio un monto a pagar en productos y/o servicios
como obras públicas, m2 construidos o en cualquier otro medlo de común acuerdo entre
las partes".

Luego el profesional determina matemáticamente los valores a abonar. Cometiendo

algunos errores de interpretación, y tomándose ciertos atributos en la determinación de los

premios al FOT. Estimando una compensación aproximada a lmillon setecientos ochenta

mil ciento treinta y cinco pesos (Ar$ 1.780.135).

A pesar de habérsele negado en dos oportunidades lo solicitado y a falta de mayor

información relacionada con el ante - proyecto de obra según lo informado por el

profesional en el folio 81 (ante último párrafo) y ante el requerimiento de flexibilidad en

este, es que realizamos un análisis meramente numérico para determinar la compensación
necesaria.

Para el Lote A de superficie igual a 4579.83 m2, con FOT 1, determinado por la
ordenanza N° 4173, y para el lote B de superficie igual a 6048.83m 2 con FOT 0.80 según
CPU para la zonificación R3: Residencial Densidad Media Baja más (+) un premio por

retiro bi-lateral de 0.20; FOT total 1.00. Es de entender que según lo indicado por este

proyecto de ordenanza, no se tomaran premios sobre situaciones particulares del

proyecto, solo los indicadores de la zona, En este caso R3: Residencial Media Baja, que

serían FOT 0.80 y FOS 0.50.

Por lo tanto la suma de ambos terrenos daría una superficie total a construir de

a) 4579.83m2 + 6048.83m2 = 10628.86m2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

S.S.P. y P.U.

Las superficies a construir indicadas por el profesional (folio 89) son para este

anteproyecto:

4950 m2 	PB / locales comerciales.

2650 m2 	EP / locales comerciales.

4550 m2 	P1 / locales comerciales y oficinas.

7480 m2 	P2-5 / oficinas y viviendas.

b) 19630m2 	Superficie total a construir según el profesional. Computable

FOT.

Y las superficies no indicadas, que no computan FOT pero si se construyen son:

8500 m2 	SS1 y SS2 estacionamientos.

Los cuales se afectarían a los indicadores correspondientes

c) 19630m2/ 0.80 (FOT) = 24537 m2

De esto se desprende que la superficie total a construir menos la superficie del lote,

sería la superficie a compensar por cambio de uso, en este caso.

24537 m2 - 10628 m 2 = 13909 m2

De los cuales según la ordenanza en trámite se debería compensar con el 20 por

ciento (%) de estos.

13909 m2 x	 20%	 2782m2

Considerando las tasaciones realizadas por las empresas presentadas por el

profesional de aproximadamente ar$1400 (tasación original en dólares al cambio del día),

y a falta de un área técnica específica, se debería abonar aproximadamente tres millones

ochocientos noventa y cuatro mil ocho cientos pesos argentinos (Ar$3.894.800).

Este departamento entiende que debería avanzarse en un proyecto de gravamen

por plusvalía para todos aquellos casos en que se considere pertinente su aplicación, pero

en el caso que nos ocupa, entiende que estos valores (poco reglamentados a la fecha) no

representan una compensación acorde a la altura de lo solicitado y que por lo tanto

requiere un análisis más pormenorizado de la situación.

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

S.S.P. y P.U.

Sin otro particular elevo el presente informe, a los efectos de remitir las actuaciones

al Consejo de Planeamiento Urbano, para su evaluación y posterior pase al Concejo

Deliberante adjuntando a este informe los antecedentes del caso.

INFORME Dpto. E. v N. N° 16/15.-

Ushuaia, 18 de marzo de 2015.-

Arq. Ignacio DIPZ COLODRERO.
Depto. Estu ios y Normas.
Dirección di urbanismo.

MunicipalidJ de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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2.- Expediente DU-1541-2015: "F-111-5 — INNOVAR S.R.L. s/ indicadores urbaís i,t s

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita la excepción al Artículo VII.1.2.1.1. ladkadares-g-r

" Las Islas1	 Georgias y Sandwich del Sur, s n y serán argentinas

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 177

FECHA DE SESION: 20/03/2015 	 LUGAR: Municipalidad de Usbuaia

1.- Expediente DU-1414-2015: "B-25-9 — BORQUEZ s/Estacionamiento".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita la excepción , al C.P.U. en lo referido a los módulos

estacionamiento para la Habilitación Comercial de un Instituto de Apoyo Escolar, en el local.

ubicado en calle Río Grande 118//120.

Las áreas técnicas han evaluado la solicitud, interviniendo la Dirección de Tránsito Municipal,

concluyendo que correspondería dar curso a lo solicitado, autorizando la Habilitación

Comercial mientras se mantenga el uso y la actividad se desarrolloe en el mismo local.

Propuesta: 

Dar curso a la propuesta.

Convalidan: 

Los presentes.

r-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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para la zonificación Rl:Residencial Densidad Media" para la Parcela denominadacatastralmente como F-111-5, para el Proyecto de usos combinados, vivienda colectiva y unlocal comercial.

Describiénclose la situación planteada en el Informe Dpto. 
E.y N. N° 15/15.Pro mesta:

No dar curso a la solicitud de excepción referido a las alturas, en atención a que no existe

justificación técnica alguna que avale taol planteo, debiendo adecuar el proyecto a la

propuesta de mensura definitiva, remitida al Concejo Deliberante de acuerdo a lo sugerido por
el CoPU según Acta N° 176.

Convalidan:

Los presentes.

3.- Expediente DU-651-2015: "Indicadores Urbanísticos para Reservas Municipales yFiscales".

Con sideraciones wevias:

En virtud de las gestiones ante el Concejo Deliberante cada vez que se tramita un Proyecto de
carácter Social en los espacios denominados Reserva Fiscal o Municipal, el Dpto. De

Estudios y Normas dependiente de la Dirección de Urbanismo, considera apropiado dejar a
todas las Reservas con una nueva zonificación, a fin de agilizar los trámites de aprobación deProyectos, pudiendo ser la Municipalidad la autoridad de aplicación, previo Informes de las
áreas técnicas competentes e intervención del Co.P.U. para cada caso.
Pro uesta:

Vuelvan las actuaciones a la Dirección de Urbanismo, a efectos de su revisión.
Convalidan: 

Los prese

›/-
as Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sta; son y serán argfrg9sisZ,
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República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

...3///
Sc incorpora sobre tablas los siguientes temas:

4) Expediente DU-8900-2011: "G-3-9i — Centro Logístico y Residencial - Arq. Carlos

Ansaldo".

Consideraciones Previas: 
La empresa mediante Nota RI N° 155/2015, solicita se modifiquen los indicadores
urbanísticos que fuera aprobado por el Co.P.U. mediante ACTA 176, convalidando las áreas
técnicas los nuevos indicadores para edificios de viv. colectiva.
Propuesta: 
Dar curso a la modificación de los indicadores urbanístioos solicitado.
Convalidan: 
Los presentes.-

Stretr
5) Expediente DU-105276-2017: "J-1000-2rr (futura J-111-24) HABITAR S.R.L.
S/solicitud cambio de zonificación. Arq. Piccone, Juan".

Consideraciones previas: 
El tema fue tratado con anterioridad según Acta 167, encontrándose en estudio en el Concejo
Deliberante.
La firma HABITAR mediante Nota RI N° 1055/15 presenta una nueva propuesta basada en el
Proyecto de Ordenanza en tratamiento mediante Asunto N°1370/2014, la cual establece un
criterio unificado de retribución al municipio de la plusvalía que se generaría en la Parcela
con la nueva normativa.
Propuesta: 
Habiendo evaluado la presentación efectuada, se entiende que deberia avanzarse en un
proyecto de gravámen por plusvalia para todos aquellos casos en que se considere pertinente
su aplicación, pero en el caso que nos ocupa, se entiende que estos valores no representan una
compensación acorde a la altura de lo solicitado y que por lo tanto requiere un análisis más
pormenorizado de la situación.
Convalidan: 
Los presentes.

Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

s Ceolgias y Sandwich del S
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SUIY.,ecrotaria de Planeamiento y

Proyuctos Urbanos
Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

En representación del Concejo Deliberante: 

GARCIA, Gabriel; MACIEL, Florencia.

Clor n or
de	 lea niento Urbano

icipali adde Usnuala

ámmon

...4///

En representación del Denartamento Eiecutivo: 

ARGÜELLES CONTRERAS, Alejandro; FELCARO, Jorgelina; GARCIA, Maxirniliano;

LESTA LESCANO, Alejandro; LINARES, Miguel; ROLANDO, Jorge; SANTIAPIUCHI,

José; TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia,

mino Folorw CAnItik*las Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y seMn arg unas"Doto.Alrn. y Gestión Co. P. U
Subsecretaria de Plamarniento y

Proyectos Urbanos
MunioNdidad da tishunia



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Cons o e Planea lento tirbano
M mcipalidad de Ushuala

NOTÁ N° 1 1 /2015

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 26 MAR. 2015

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-5464-2014: "J-1000-

2rr (futura J-111-24) HABITAR S.R.L. s/solicitud cambio de zonificación. Arq. Piccone, Juan",

en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta

N° 177, en sesión ordinaria de fecha 20 de marzo de 2015.

Adjunto a la presente Proyecto de Nota que sería del caso dictar, para su

conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al Concejo Deliberante para ser

incorporadas al temario que se gestiona en ese Cuerpo mediante Asunto N° 18/2015 "Derecho de

Compensación por Indicadores Urbanísticos".

ty/

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Ms. r,

MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
ASUN fOS INGRESADOS

NOTA N° : 1:1 4	 /2015

LETRA: MUN. U.-

Facha: *1E11	 Hs.

1 Numero: 2.h, 1 	Fojas:  A 0 
Expte. N°

Girado:

Recibid invintwor USHUAIA, 31 MAR 2015
—~111,11$1111—~1

'111111W---

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

derlco SCI
INTENDEN

nicipalidad de Us

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 6 de marzo de 2015, en el marco
del expediente DU-5464-2014: "J-1000-2rr (futura J-111-24) HABITAR S.R.L. s/solicitud
cambio de zonificación. Arq. Piccone, Juan".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. P.U. N° 16/2015 de la Dirección de

Urbanismo y Acta N° 177 del Co.P.U. de fecha 20 de marzo de 2015, para ser incorporadas al

temario que se gestiona en ese Cuerpo mediante Asunto N° 18/2015 "Derecho de

Compensación por Indicadores Urbanísticos".

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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GIRO DE ACTUACIONES 0 EXTRACTIN FECHA : 6 de Abril de 2015

DE: Coordinación y Despacho	 A : Municipalidad

La siguiente documentación:
NP EXPTE. Ng FOJAS TEMA

1 1541-DU-2015 20 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto: F-111-5 Innovar S.R.L.
s/Indicadores Urbanisticos.

2 1414-DU-2015 21 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto: B-25-9-Borquez s/estacionamiento.

3 5464-DU-2014 110 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto: J-1000-2RR (Futura J-111-24)
Habitar S.R.L. s/Solicitud cambio de Zonificacion Arq. Picone Juan.

CANTIDAD DE
EXPTES. 3 (Tres)

ENTREGA RECIBE
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Coordinaoon yilr-Ipnrhn

,FPrMA

-001-» --

ACLARACION
Aldo RODRIGUEZ '

NC Jefe DivisIon M E y S	 _

Oirecc	
s

tón de Administración	 G
.	 .,..„,uhriAd de Ushuala

CWOM9PA

"1/010 0
rea Legislativa

Concejo Deliberante



Du

Sin	 otro	 particular saludo a ustedesatentamente.

NANC
Coordi ación y Des

rea Legislativ
Concejo Deliber

e-
qm2 rYQo.v

wz_14(	 0,L0 N-Ls.-- •

4t.t.s

rV
Ite*

; ,:•nProg ma do	 nize
hiabitat y Ord. onitorial`Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich del Sur, sony serán Aw ntibpalkted de Ushttab

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

NOTAINP	 1 6/816._
LETRA: C D 	

REF.: EXPTE. 20/2012.-
NCTA

FECHA _..51\1;1.5ALIZ

USHUAIA,
09 MAY 2016

Mesa de Entradas y Salidas

del Departamento Ejecutivo Municipal

de la ciudad de Ushuaia

D.-

objeto de remitir adjunto Minuta de ComunIcación N° 5 4
ordinaria de fecha 27 de abril de 2014, dirigida al Señor

relación al asunto ingresado a la institución bajo registro N°

remite copia del asunto, a los fines que correspondan •

g rme a ustedes con el

/2016 dada en sesión

Intendente Municipal, en
908/2014, a tal efecto se

Tengo el agrado de diri



Coneejo Detiberante
de Ciudad de Vskuaia

ES COPIA FEL na CNAL

ón y Despach
Legislativa

ejo Deliberante

20/2012

-\\"---Atán Cart PINO

ConceioDellberantedeUehuiia----"

E. Alejándrc, BEROLA
Secretarlo

CdrIcej Pellherante de Ushuala

CONCE10 DELIBEMWE

CIZMAD DE 131-IVAIA

511inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato de los

señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, don

Walter Vuoto, con relación al Asunto N° 400/16 vinculado al Asunto N° 908/2014

mediante el cual el titular de la firma Habitar, Arquitectura y Proyectos remite propuesta

que complementa el pedido de proyecto especial con Expediente DU-5464-2014

(Paseo de Compras-Ribera del Pipo), la que esencialmente consiste en ofrecer la

cesión a la vía pública de una superficie de 570 m2 de la parcela J-111-24.

En tal sentido, le remito a usted copia del asunto de referencia a los efectos del

análisis de los mismos por parte de las áreas técnicas que estime corresponder y el

posterior envío de los respectivos informes al Consejo de Planeamiento Urbano

(CoPU).

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACON CD N° 4	 /2016.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/04/2016.-
co

Las Islas Malvinas, Geoliasy Sandwich del Sur, sony serán Agentinas
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CONCEJO DELIBERANTE USHLJAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
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NumeroLera__FoJas:
Expte. N°
Grado:
Recibido:
mnsernvxml Ushuaia, 21 de Agosto de 2014.r2V33

PIMMWXYMITS

REF. Exp. DU-5464-2014
Paseo de Compras Ribera del Pipo

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE USHUAIA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

De nuestra consideración,

Nos dirigirnos al Honorable Concejo Deliberante, con el fin de manifestar nuestra
propuesta que complementa el pedido de Proyecto Especial con expediente DU-5464-2014
(Paseo de Compras-Ribera del Pipo), la que esencialmente consiste en ofrecer la cesión a la via
pública de una superficie de 570 m2 de la parcela J-111-24 (se adjunta croquis), actualmente
invadida por servicios públicos de agua, cloaca, cámaras, gas, fibra óptica, telefonfa y red
eléctrica. En este sentido, se pretende evitar el costo que el corrimiento de estos servicios
pueda ocasionar al municipio y a los entes involucrados, ahorrando además tiempo y dinero a
los mismos, y sin duda facilitando también la obra de asfalto de la calle De la Estancia, licitada
para ser ejecutada próximamente, evitando atrasos que la situación mencionada podría
ocasionar. Básicamente, nuestra intensión es condicionar la cesión de la superficie indicada
antes, la cual será utilizada en forma exclusiva para el paso de servicios, ensanche de veredas
y parquización.

Debemos aclarar que, inicialmente nuestra intención fue generar una servidumbre de
paso en la porción de terreno invadida, cuya gestión se vio obstaculizada por lasreglamentaciones de algunos entes prestadores que prohíben la localización de redes de
servicio dentro de parcelas privadas, específicamente cuando se trata de zonas urbanas. Cabe
destacar que dicha servidumbre fue tratada en expediente CD-6712-2012, que según
ordenanza 4173, autoriza al predio un incremento en los indicadores urbanísticos, y
condicionando a ejecutar un convenio con el De partamento Ejecutivo Municipal para afectar alsector invadido por mensura a servidumbre de paso.

En el contexto mencionado, agravado por los inconvenientes presentados por losentes involucrados, y ante la imposibilidad manifiesta de cumplir con el objetivo que pretendíaresolver el paso de los servicios a través del terreno, es que solicitamos al Honorable Concejo
Deliberante, deje sin efecto la resolución mencionada. En este sentido, debe considerarse
además que la parcela originalmente autorizada fue unificada con una parcela lindante (se
adjunta plano de mensura), cambiando su denominación catastral y ampliando la superficie
que dicha ordenanza autorizaba a percibir el beneficio de incrementar sus indicadores
urbanísticos.

Además, la presente propuesta pretende ofrecer al municipio de Ushuala un espacio
en comodato de 50m2 dentro del Paseo de Compras, con la intención de contribuir a la
descentralización de servicios que el proyecto impulsa. De esta manera el municipio dispondría

Onas 233 .piso 5	 Ushuaia,	 +54 2901 432 859V9410OFF	 Tierra del Fuego	 +54 2901 422 344	 trttp://hebitar-arq
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5- Movimiento de la economfa local y trabajo genuino para todos los sectores de la
economfa que directa e indirectamente participan en todo el proceso de la obra.

6- Creación de aprox. 250 puestos de trabajo en el posterior funcionamiento del Paseo de
Compras.

7- Incremento de las arcas de la comuna en el cobro de im puestos, tasas y diversascontribuciones tributarias.

8- Posibilidad de inversiones locales, evitando fuga de capitales hacia otros destinos.

9- Arraigo a nivel local y provincial

10- Aumento de la oferta de servicios de calidad.

11- Incremento de soluciones habitacionales en la ciudad con exclusiva inversión privada.

12- Aporte a la infraestructura urbana de la ciudad, considerando que el emprendimiento
Ribera del Pipo gestiono, realizo y solvento de manera privada la apertura, el asfalto y
el alumbrado público (el más moderno de la ciudad) de la calle abierta

Entendemos entonces que todas las actividades relacionadas con este proyecto
apuestan a la revalorización tanto de la zona en particular como de la cludad en general y sushabitantes.

saludo. A 
la espera de una pronta y favorable respuesta, nos despedimos con un cordial

PIC NE HUGO JU 41\!
ARQUITECTO

MAT. PROF. 43
MAT. MUN. 308

Ones 233 .p1so 5	 Ushuaia,	 +54 2901 432 659V94100FF	 Tierra del Fuego	 +54 2901 422 344 fflisudipihrstuita.
iLt uujahuar.2Lestutag_turlumn
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, d Islas del Atlántico Sur

Repáblica Argentina
• MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA

" DONAR OROANOS RS DONAR V1DA"
" 1904-2014. 110 Abe do Promeola InIrdenumolde tos la AalklIdo Argondoe"

"2014-Me de Homenoie al Almkonle OwHkone Drown. oin sl Bkafticaudo
del Combide Nonl de Monowldoe"

..3111
aplicación . (D.P.O.S.S y Dir. de Recursos HIdricos) respecto a la resolución que se prevea para el
mencionado curso de agua.
Convalidant

Los presentes.

8.- Expediente DU-8438-2013: "CASTIllEIRÁ s/derogaelán Ord. Mun. 389"

Consideraelones previas: 

La heredera del titular de la Parcela solicita la desafectación de la ochava, aduciendo que se omitió
en la O.M. 389 Promulgada mediante D.M. 558/1988.

La Ordenanza condicionaba a ambas partes a proceder a la unificación y subdivisión a su cargo, lo
cual hasta la fecha no se ha resuelto.

Propuesta: 

Dar curso a la derogaci6n de la Ordenanza.

Convaltdan: 

Los presentes,-

9.- Expediente DU-6470-2014: "Cambio de Zonifieaeión Av. Perito Moreno".

Considera eion es previas:

El Profesional actuante solicita se estudie la posibilidad de volver a otorgar a la Av. Perito Moteno

su zonificación de CO: Corredor Comercial como se desarrollgo entre los años 2000 y 2005
Propuesta: 

Habiéndose analizado el tema, se devuelven las actuaciones a la Direccián de Urbanismo a fin de

proceder a elaborar la propuesta correspondiente analizando otros sectores a tener en cuen para
dar cumplimiento al proyecto y luego ingresar al Co.P.U. para su tratamiento.

Convalidan: 

Los presentes.

10.- Expediente DU-5464-2014: "J-1000-2RR (FUTURA J-111-24) HADIT

andwIch del Sur sy serdn arg1411(13, G

.R.L. S1

1116...



Provincla de Tierra del Fuego
Antártlda, e Islas del Allandco Sur

República Argentina
• MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Dar curso a la excepción.-

~bilu.

Los presentes.-

ES C• F1EL DL ORIINAL
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8190#0,41ixhjii,de:zonificación. Arq. PICeONE, Jitan".
ratialderadommyillin

El Profesional actuante solicita el cambio de zonificación R3 a Proyectos Especiales para lasparcelas identificadas c
atastralmente como J411-15 y 22, incluyendo en cl pedido un 

FOT de 1,87y una altura de 21 tnts. Indicadores que sobrepasan ampliamente los permitidos para la zona.
Cabe aclarar que en la reunión ordinaria del Co.P.U. de fecha 20/03/2014 mediante expedietn e
DU-10526-2013, se trató la solicitud de indicadores como corredor comercial y autorlzacIón parauna altura mUima de 21 mts. para el mismo sector el cual fue denegado.

Mantener el mismo criterio expresado por el Co.P.Ú. en la reunión de fecha 
20/03/2014,recomendando no dar lugar al, pedicle• de cambio de zonificación, entendiendo que se perjuditfailalos deinas vecinos del sector, al dejar sus lotes en sombra 

y. generak.itubniuro urbano en suscontrafrentes, como 
así también otorgarían beneficios extras no“jUstifielidOT 

allltdpaiténte, queatentarían la especulacIón 	 sin retribuci6n ni beneficioklatottitibidad.Canyiuslani

Los presentes.-

11.- Expediente DU-6304-2014: "F-2-7 — 
BASANTA/GONZALEZ s/retiros"

El Profesional solicita utilizar los indicadores urbanísticos de la zonificación CO:CorredorComercial para la en cuestión ubicada en la zonificación M1; Mixto industrial, que por expte.DU-6470-2014 se estudia el cambio de zonificación que en los atlos i 1	 405 • • enecía a CO:Corredor comercial.

rtnaestu.
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A HABITAR
UBICACIÓN: RIbera del PIpo/UshuaIa

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRAERRRI AROUITECTURA A PROVECTOS

PLANO

IMP

OBRA: Paseo Comercial de la RIbera
PLANO: Implantacion - planta de techos
ESCALA: -	 I FECHA: 16-08-14



OBRA: Paseo Comercial de la Ribera
PLANO: Arquitectura - Subsuelo 01
ESCALA 1750 FECHk 16-08-14

UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

HAB ITAR
MIRM AROUITECTURA & PROYECTOS

PLANO

A01
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908/2014

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera
PLANO: Arquitectura - Subsuelo 02
ESCALA: 1:750 I FECHA: 16-08-14

UBICACIÓN: Ribera del Plpo/Ushuala

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

HAB ITAR11~ A ROUITECTURAa PROVEMIS
PLANO

A02
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PLANO

OBRA: Paseo Comercial de la RiberaA HABITAR P1ANO: Arquitectura - PLANTA BAJAAROUITECTURA & PROVECTOS

ESCALA: 1:500 r-FECHA: 16-0844

UBICACIÓN: RIbera del Pipo/Ushuala
NOAPROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA A03
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908/2014 ,`

PLANO
ARCWITECTIMA & PROYECTOS

UBICACIÓN: RIbera det Plpo/Ushuala

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera
PLANO: Arqultectura - ENTREPISO
ESCALA: 1:500 FECHA: 16-08-14 A04
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ES C

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera
PLANO: Arquitectura - PRIMER PISO
ESCALA: 1:500 [ FECHA: 16-08-14

UBICACIóN: Ribera del Pipo/Ushuala

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

A HAB ITARA RGUITECTURA E PROYECTOS

PLANO

A05

908/2014



908/2014

•

"

•

1,1
„

///// hlh /.11,111

.////

14 I

HABITAR
AROUITECTURA & PROYECTOS

••	 • n • n • •,•... ••,•• n •••• •• 1,•••• ••"..•••• ..•••••.•••••••••••••••.,, .••UBICACIÓN: RIbera del Plpo/UshuaIa
PLANO

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

OERA: Paseo C—omercial de la Ribera
PLANO: Arquitectura - 2 I 5 PISO
ESCALA: 1:500 I FECHA: 16-08-14 A06
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908/2014

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera
PLANO: Arquitectura - planta de techos
ESCALA: 1:750 FECHA: 16-08-14

UBICACIÓN: RIbera del Pipo/Ushuala

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

HABITAR
AROUITECTURSa PROYECTOS

PLANO

A07

rf)
adón Y De.SP

CoAnrceeapLegislatIva
naliberan e



908/2014

OHONY VQ313/1

OBRA:	 Paseo Comercial de la Ribera 	 UBICACI6IZI:1-21beridel PIpo/UshuaIa

PLANO: Arquitectura - CORTES Y FOT	 NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

ESCALA: 1:250 FECHA: 16-08-14

PLANO

ACB
HAB ITAR
AROUITECTURA & PROYECTO8

,	 1,	 1 , ITR
R40. 7,ordinación D sPvpacEho2
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OBRA: Paseo Comercial de la Ribera
PLANO: Arquitectura - IMAGEN
ESCALA: -	 FECHA: 16-08-14

UBICACIÓN: RIbera del Pipo/Ushuala

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

A HABITAR
AROUITECTURA PnOVUCTOS

PLANO

1MA

ES COPIA FIEL DEL 1
ER

ción y Despa
a Legislativa

Concejo Deliberante
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A HABITAR
al= A R Q UITECTURA & PROYSCTOS

.".	 .............
PLANO

.	 ... - —
UBICACIÓN: Ribera del Pipo/Ushuala

NOAPROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA

_	 ..
OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: estudlo de asoleamiento - VERANO

ESCALA: -	 FECHA: 16-08-14 EAA/

PE
'ón y Despa

a Legislativa
Conce o Deliberant
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(Icho	 er,99,

OBRA: Paseo Comercial de la Ribera

PLANO: estudio de asoleamiento - INVIERNO
ESCALA: -	 I FECHA: 16-08-14

:rdeñvjern

A HAB ITAR
AROUITECTURA PROYECTOS

UBICACIÓN: RIbera det PipolUshuaia

NO APROBADO PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA EM

PLANO

F1EL DEL IG1149
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 nación y De acho
Area Legislati
oncejo Debberante
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"Las islas Malvnlas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Ar Itinas"

At/

IER BENAVERTE

Provineia de Tierra del Vuego,
Antartida e Islas del Atlánlico Sur

Repnblica Argeotina
Mu icipal idad de Ushuaia "2016- Ano del Dieentenario de la Deelaración de la In dependencia Nacional"

Notas N° 150; 162; 167; 170; 131; y 160/16 Letra: C y D

USHUAIA,	
16 MAY 215

SEÑORA S ECRETARIA DE
HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL:

Por disposición de la Superioridad, se remite para

su conocimiento y fines que estime corresponder, Resoluciones CD 64;
45/16; y Minutas de Comunicación N° 50; 55 58 y 54116, debiendo dar

respuesta a lo solicitado en las Notas citadas en el corresponde en un

plazo de (72) hs.

NOTA — DPTO.DESPACHO D L-S L T	 /2016.

MIrlarn G. FAÑp,FERNANDEZ
Jefa Dpto. D s'Pacho Generel

D.T. - S.L y T
Municipal7ed cte Llehuale

P('-‹

//tA 4e-rti-tz44i	 Z;;011.

7r,A4X—~--ougslár	 Co. PG/,

Qta opto.	 dra.

Dirección de Urbaruerno
Mentclint/dad do Usins*

20 MAY1916



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia

Arq.Dlaz 01
Depto. Et

Direccion
Munid

Ushuaia, 27 de junio de 2016.

"27 - <0-1 16

Nota N° 06/2016 E. y N.

Ref.:DU — 5464/2014.

Habitar SA
	 J — 111 - 22

Arq. Hugo Piccone.

En referencia a la solicitud de excepción tramitada por la empresa Habitar SA se
notifica al profesional actuante, que la documentación obrante en el expediente no es
suficiente para el análisis de los requerido.

Por lo expuesto se le solicita la presentación de documentación, en donde sedetallen:

•
Plantas, a una escala conveniente para su análisis, indicando las distintas
superficies y los niveles.

•
Cortes y vistas indicando las alturas, los planos límites y las alturas

máximas, así como las sesiones de espacio público propuestas.
• Silueta de superficie.

A la doc
umentación requerida podrá agregarle toda lo que entienda sea

necesaria para la mayor comprensión del proyecto.

Sin otro particular lo saludo.

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



PCCHA
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MUN1C I FALIDlierlDfrti 319 U Al A
Olv. M. y 8.S.G.

1~1~~14161141M.	 4~110

NOTA NIGISTRADA ,03594

I" r

4cD.	 A

Ushuaia, 12 de Julio

Arq. Ignacio R. Diaz Colodrero
Depto. Estudios y Normas
Direccion de Urbanismo
Municpalidad de Ushuaia

REF
t
 'DU — 5464/2014
-Nota N"0612016

J-111-23
(Anteriormente J-1000-2RR: J-111-22 y J-111-15)

Exp. 385/2012

En referencia a lo requerido por nota N"06/2016 con fecha 27 de Junio de 2016, se
adjunta a la presente la siguiente documentación:

• Plantas de arquitectura con indicación de niveles (ver rotulo de planos).
• Cortes y vistas con indicación de alturas maximas y planos limites proyectados.
. Siluetas de superficie.

Sin otro particular, saludo a usted atte.

P1 CONE HUGO JU N
.8 . Q.	 .1 .T..E .C.T. 	 .

DIRE TQWElfuoRli/DY TO
MAT. MUN. 308

CcfPL9
aP-01-Aas)"

1 1 3UL. 2016



CALLE A CEDER

WERIE

CALLE DE LA ESTANCIA (RIPIO)

)151151(11111111511((

A HABITARCEI _ AROUITECTURA & PROYECTOS

Tek 02901 432659	 / Onas 223 5	 • plso
InfoehabltaParqultecturacom
wwwhabltar-arquitecturatom

0111RA: Paseo RIBERA 	 UBICACIóig Ushuaia 	 PLANO

PLANO: Implantación / planta de techos 

ESCALk 1:1000 	 FECHk Julio 2016 

NO APROBADO
PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS
SE VERIFICARAN EN OBRA.



Tea 02901 432659	 / Onas 223 5	 • plso
Infoehabttanarqultecturacom
wwwhalaltar-arqultecturacom

OBRk Paseo RIBERA

MANO: Arquitectura

ESCALk 1:750

OBICACION: Ushuaia 	 PLAMOA HABITARIII MINI AROUITECTURA & PROVECTOS

RrHk Julio 2016

NO APROBADO
PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS
SE VERIFICARAN EN OBRA. P0221iSS / nivel -6.00m



r

OBRk
I.RMI 11~ AROUITECTURA • PROVECTOS

PLANO: 

Paseo RIBERA	 UBICACIÓN: Ushuaia

Tel: 02901 432659 / Onas 223 5 • plso 	 Arquitectura 1ºSS / nivel -3.00m 	

PLANO

Infoehabltanarqultecturacom
wwwlsabltararquitecturacom 	 ESCALk 1:750 	 RECHA: Julio 2016

A HABITAR
NO APROBADO
MRA CONSTRUIFI
TODAS LAS MEDIDAS
SE VERIFICARAN EN OBRA. P03



PLANO[i] A HABITAR
MIIII AROUITECTURA & PROVECTOS

Tel:	 02901 432659	 / Onas 223 5	 • plso
Infochabltanarqultecturacom
WwwhabttanarqultecturaCom

OBRk Paseo RIBERA 	 UBICAGON: Ushuaia 

PLANO: Arquitectura PB / nivel +-0.00 m

ESCALk 1:750 	 Julio 2016 PO4
NO APROBADO
PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS
SE VERIFICARAN EN OBRA.



PLANO

P 0 5
HABITAR

C[I IIIIM AROUITECTURA & PROYECTOS

Tek	 02901 432659	 / Onas 223 5	 • plso
KANQ Arquitectura EP / nivel +3.00m NO APROBADO

PARA CONSTRUIR
Infolhabhar-arqultecturuom TODAS LAS MEDIDAS
wwwhabltarorqultecturacom ESCALk	 1:750 RZlik Julio 2016 SE VERIFICARAN EN OBRA.
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Tek 02901 432659	 / Ones 223 5	 • plso
Info@habitar-erquItecturacom
wwwhabltarorqultecturacom

HABITARIM _ AROUITECTURA & PROVECTOS

OBRk PaSeo RIBERA 	 umansm Ushuaia 	 PLANO
KANQ Arquitectura 1º1, / nivel +6.00m 

ESCALk 1:750 	 Ealk Julio 2016 

NO APROBADO
PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS
SE VERIFICARAN EN OBRA. PO 6



Ill A HABITAR
IIIIM AROWTECTURA & PROYECTOS

OBRA Paseo RIBERA UBICACIÓN:	 Ushuaia

Tea	 02901 432659	 / Onas 223 5	 • plso
Info@habltararquFtectura.com

PLANO: Arquitectura 2s2P / nivel. +8.80m NO APROBADO
PARA CONSTRUIR

Wwwhalsttar-arqultecturacom
ESCALk	 1 : 750 FECIik JUlio 2016 TODAS LAS MEDIDAS

SE VERIFICARAN EN OBRA.
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Tek 02901 432659	 / Onas 223 5	 • plso
Infoehabltanarquttecturecom
www.habltarargultecturacom

OsBk Paseo RIBERA 	 WICACIók Ushuaia 	 RANO

PLANo: 3P+11.60m/ 4P+14.40m/ 5P+17.20m 

ESZAUt 1:750 	 RICHk Julio 2016 

HABITAR1111 11~ AROUITECTURA & PROVECTOS

1.

(---	
1
t

NO APROBADO
PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS
SE VERIFICARAN EN OBRA. P08
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OBRA: Paseo RIBERA 	 UBEACIOU Ushuaia 	 PLANO
PLANO: 3P+11.60m/ 4P+14.40m/ 5P+17.20m 

ESCALA: 1 : 750 	 FECNA Julio 2016 

HABITARCUI ~ AROUITECTURA & PROYECTOS

Tet:	 02901 432659	 / Onas 223 5	 • plso
Infoehabltar-arqultecturacom
www.habltabarqultecturacom

NO APROBADO
PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS
SE VERIFICARAN EN OBRA. P08



[:] A HABITAR
IMIS A ROUITECTURA & PROVECTOS

Tel: 02901 4,32659	 /Onas 2235	 • plso
Info@habltar-arqultecturacom
avvrvahabttarerquttecturacom

OBRA: Paseo RIBERA 	 UBICAWN: Ushuaia 
PLANO: Arquitectura SM / nivel +19.90m 
EKALA: 1:750 	 FEalk Julio 2016 

1

 NO APROBADO
PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS
SE VERIFICARAN EN OBRA.

PLANO

P09
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Te6 02901 432659	 1 Onas 223 5	 • plso

Infoehabltararqultecturacom
wwwhabltar-arqultecturacom

NO APROBADO
PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS
SE VERIFICARAN EN OBRA

OBRk, Paseo RIBERA 	 UBICACIÓN: Ushtlaia 

KANQ Vista ESTE - Cortes AA y BB 

ESCALA: 1:750 	 FEZElk Julio 2016 
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Tek 02901 432659 	 / Onas 223 5	 ' plso
Info@habItarorquttecturacom
wwwIlablter-arqultecturacom

HABITARIIII IMIZ ARGUITECTURA il P moYECTOS NO APROBADO
PARA CONSTRUIR
TODAS LAS MEDIDAS
SEVERIFICARAN EN OBRA.
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CORTE D-D

OBRk Paseo RIBERA 	 UBICACIÓN: Ushuaia 	 PLANO

PLANO: Vista SUR y NORTE - Cortes CCyDD 

ESCALA: 1:750 	 FECHk Julio 2016 



A HABITAR
egRll	 IIIIIR AROUITECTURA & PROVECTOS
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Ref.: DU 5464/2014
22). Nom. Futura J-111-24 (ex J-111- 15 y

Sr. Director.

Arq. Gabriel Palacios.

Me dirijo a usted en relación al Expediente DU-5464/2014, mediante el cual el

Profesional actuante Arquitecto Hugo Piccone solicita nuevos indicadores

urbanísticos para la obra ubicada en la Parcelas 15 y 22, del Macizo 111, de la

Sección J. Mediante nueva mensura, que se encuentra en trámite, pasaría a

denominarse J-111-24 (obrante a foja 26). Siendo el titular del predio, Luciano Preto

y Cia Scc. Se encuentra zonificada como R3: Residencial Densidad Baja.

Se trata de la ejecución de una obra nueva con una superficie cubierta

aproximada de 37300m 2 con usos mixtos, locales comerciales, oficinas y viviendas.

Ubicada en un terreno de 10445.52m2.

Racconto cronológico de lo sucedido sobre estos lotes:

• Los indicadores urbanísticos para la zonificación R3: Residencial Densidad

Baja son: FOS de 0.50 y FOT 0.80 y la altura máxima sobre Línea de

Edificación es de 8m y el plano límite de 12m.

• Mediante la ordenanza N° 4173 del 05 de septiembre de 2012 se le otorgó un

FOS de 0.60 y un FOT de 1.0 (obrante a fojas 54 y 55); condicionándolo a la

firma de un convenio de cesión del espacio, ocupado por infraestructura de

servicios dentro del lote, entre el titular y el Departamento Ejecutivo Municipal.

• Mediante Acta N° 154 del Consejo de Planeamiento Urbano del 12 de junio de

2013, obrante a fojas 58 a 60, se definió que el área de intervención estaba

reservado a la vivienda y como complementario al comercio minorista,

observándose que con las autorizaciones otorgadas para la implantación de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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establecimientos comerciales como así también los usos comerciales que ya

se encuentran contemplados en el CPU para R3, ya se estaba dando

respuesta a la demanda que exigía el desarrollo de la zona.

• El 18 de septiembre de 2013 se promulga la ordenanza N° 4409 que autoriza

el uso "Galería Comercial" al predio denominado catastralmente como

sección J, macizo 111, parcela 22 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

(obrante a fojas 56 y 57).

• El mismo Profesional, mediante el expediente DU 10526/2013, solicito que se

le otorgaran los indicadores de CO: Corredor Comercial y se le subiera el

plano limite y la altura máxima a 21m, para el lote denominado catastralmente

como J-1000-02rr. El tema fue tratado en la reunión del Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.) del 20/03/2014 mediante el informe N° 06/14

del Departamento de Estudios y Normas (obrante a fojas 62 al 64), que dice:

"Del análisis de la información detallada se desprende que avalar este tipo de

excepción impactaría de manera negativa en el área, generando un muro

urbano sobre la calle denominada De la Estancia que no se condice con el

espíritu de la zonificación R3 y así mismo alentaría una especulación

inmobiliaria al casi duplicar las superficies otorgadas ya por ordenanza."

• Por medio de la Nota Registrada del 8 de mayo de 2014 (obrante a fojas 05 y

06 de este expediente), el Profesional actuante Arquitecto Nicolas Piccone

solicita el cambio de zonificación de R3 a Proyectos Especiales, para la

Sección J, Macizo 111 de las Parcelas 15 y 22 (futura J-111-24) propiedad de

Luciano Preto y Cia Scc. El tema fue tratado en la reunión del Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.) del 31/07/2014 (acta N° 167 obrante a fojas

74 al 77) mediante el informe N°40/2014 del Departamento Estudios y

Normas, que decía: "...a nuestro entender el cambio de zonificación solo se

plantea para solicitar los indicadores urbanísticos como Parcela Especial en

lugar de como excepción, por consiguiente este Departamento recomienda no

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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dar lugar al pedido de cambio de zonificación solicitado por el Profesional,

manteniendo la posición vertida medíante informe N° 06/14, entendiendo que

no solo se otorgarían beneficios extras que alentarían la especulación

inmobillaria, síno que fundamentalmente perjudicarían a los demás vecinos

del sector, al dejar sus lotes en sombra y generarles un muro urbano en sus

contra frentes".

• Mediante la Nota Registrada del 03/03/2015 (obrante a fojas 80 y 81) la

empresa Habitar SA solicita que su proyecto se encuadre dentro de la

normativa del proyecto de Ordenanza Municipal denominado Asunto N°1370 /

2014, para el lote denominado catastralmente como Sección J; Macizo 111;

Parcela 24 según mensura en trámite de la ciudad de Ushuaia, propiedad de

Luciano Preto y Cia Scc. Ubicada en una zonificación R3: Residencial Media

Baja. Tema que luego es tratado en la reunión del Consejo de Planeamiento

Urbano (Co.P.U.) con fecha 20/03/2015 (acta N°177 obrante a fojas 107 y

108) mediante el informe N°16/2005 del Departamento Estudios y Normas,

que decía "Este departamento entiende que debería avanzarse en un

proyecto de gravamen por plusvalía para todos aquellos casos en que se

considere pertinente su aplicación, pero en el caso que nos ocupa, entiende

que estos valores (poco reglamentados a la fecha) no representan una

compensación acorde a la altura de lo solicitado y que por lo tanto requiere un

análisis más pormenorizado de la situación".

• A foja 114 se observa una nota que presenta la empresa Habitar SA, al

Honorable Concejo Deliberante en fecha 20/08/2014, en donde propone:

"...ofrecer la cesión a la vía pública de una superficie de 570m 2 de la parcela
J-111-24..." y además: "...ofrecer al Municipio de Ushuaia un espacio en

comodato de 50m 2 dentro del paseo de compras, con la intención de

contribuir a la descentralización de servicios...".

• El día 27 de junio de 2016 el profesional responsable de la empresa Habitar

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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SA, se notifica de la Nota N°06/2016, donde se le requiere mayor información

para el análisis del tema solicitado.

• El día 15 de julio de 2016 el Arq. Hugo Piccone presenta la documentación

solicitada para su análisis mediante la Nota Registrada N°3391 (obrante a

fojas 135 a 152).

Referente a la nueva presentación, se observa a fojas 148 a 150 las siluetas

de superficie, donde la empresa detalla que en el predio se ejecutaran

aproximadamente 37300m 2, discriminados de la siguiente manera: 18000m 2 bajo

superficie (cocheras), es decir no computables para el FOT y 19300m 2 de viviendas,

locales comerciales, oficinas, circulaciones y sanitarios, computables para el FOT y

una superficie en planta baja de 4700m 2, para el cómputo del FOS.

Para los valores mencionados por la empresa los indicadores calculados

serian FOS 0.47 y FOT 1.81, este último por encima de los valores autorizados por

la Ord. Mun. N° 4173. Es conveniente aclarar que esta ordenanza, se encontraría

sin vigencia, ya que nunca se firmó el convenio de servidumbre a la que estaba

condicionada, por lo tanto los indicadores del predio siguen siendo los de R3:

Residencial Densidad Baja.

La obra proyectada entonces se excedería del FOT en 1.01, lo que requerirá

para su emplazamiento un terreno de 24100m2.

El proyecto en sus vistas y cortes (obrante a fojas 145 a 147) nos indica

alturas sobre la calle "De la Estancia" de entre 8.80m y 12rn que respetarían los

indicadores máximos de la zonificación. Sin embargo sobre el eje divisorio interno

paralelo a las calles "Los Ñires" y "Sin Nombre" (comúnmente denominada "Del

Norte"), las alturas predominantes del proyecto son de 19,90m y la del plano máximo

se encuentra en los 23.5m, alturas elevados por demás respecto a los 8m y 12m

que permite la normativa, con el consiguiente perjuicio para los vecinos del mismo

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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macizo que ven comprometido el asoleamiento sobre los fondos de sus lotes,

principalmente compuesto por viviendas de uno y dos niveles.

Respecto a la contraprestación que la empresa promete hacia la
Municipalidad y la comunidad, parece poco realista, en comparación al beneficio
económico obtenido por los cambios de indicadores solicitados. Entendiendo sí, que
la Municipalidad es úna ente público que presta servicios a la comunidad, que no
debe hacer negocios pero si debe velar por los mejores intereses de los vecinos. Se
entiende que la contraprestación debería ser mayor, acorde al proyecto presentado
y estar orientada a la mejora de la ciudad, por ejemplo; con el equipamiento de

espacios públicos.

Este departamento entiende que se le podrían otorgar Indicadores
Urbanísticos superiores por las prestaciones enunciadas, pero no los requeridos, a
saber se podrían dar las alturas de 9m de línea de edificación contra-frontal y 15m
de plano limite, y un FOS de 0.6 con un FOT de 1.2 asimilándoselos a los de la
zonificación R2:Residencial Densidad Media/Baja. De esta manera el proyecto se
convertiría en "viable" para la empresa, mejorando los servicios para la comunidad y

sin perjudicar tanto a los vecinos inmediatos del sector.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe, a los efectos de remitir las
actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, para su evaluación y posterior
pase al Concejo Deliberante, adjuntando a este informe los antecedentes del caso.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Ushuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públic

Ref: Asunto 1230/16-tvrutrreTernIttAr*O-
Div. Maz. y S.S.G.

n PINEGISTRADANn
Ushuaia, 12 de septiembre de 2016

A LOS SRES/AS MIEMBROS DEL
Co.P.0

En mi carácter de responsable del Área de Debate, y por

mandato del presidente de la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas, de

acuerdo a lo resuelto en reunión de comisión de fecha 07 de septiembre del corriente,

tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación al asunto N° 1230/16 del registro de

ésta institución, referente a la propuesta por parte del Sr. PICCONE que
complementa el pedido de proyecto especial Paseo de Compras- Ribera del Pipo.-

En tal sentido, se requiere emitir opinión técnica respecto del

pedido del particular para continuar con el tratamiento del asunto en comisión.

Se adjunta copia del asunto de referencia.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

Federico Jullo SC EINER
Responsable abate

CONCEJO DELIBER NTE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continental s, son y serán Arge tnos"
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Expto. N°

Girado:

Recibido:

Ushuaia, 8 de Agosto de 2016

SR. JOSE LUIS PINO
Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia
Provincia de Tlerra del Fuego

Referencia
J-111-15 y 22

(futura J-111-23)

Asunto 261/2015
Exp. DU-5464-2014

Paseo de Compras - Ribera del Pipo

De nuestra consideración,

Nos dirigirnos a usted con el fin de manifestar nuestra propuesta que
complementa el pedido de Proyecto Especial con expediente DU-5464-2014
(Paseo de Compras - Ribera del Pipo), la que esencialmente consiste en
ofrecer al municipio de Ushuaia un.espacio en comodato de 50m2 dentro del
Paseo de Compras, con la intención de contribuir a la descentralización de
servicios que el proyecto impulsa. De esta manera el municipio dispondría de
una oficina de atención al público, para que los vecinos de la ciudad pueran
realizar los tramites que el municipio considere oportunos, evitando asi
traslados y aglomeraciones a la sede del Edificio Municipal vinculadas a las
tramitaciones y gestiones inherentes al organismo.

Sin duda, quisiéramos resaltar que esta situación, en conjunción a otras
mencionadas en la memoria descriptiva del proyecto, redundara en un claro
beneficio a la comunidad que será reconocido como una decidida acción de
sus gestores propendiendo a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la
ciudad.

En instancias anteriores el COPU a manifestado (Acta 167 con fecha 31-
07-2014) un posible perjuicio a los vecinos inmediatos al dejar sus lotes en
sombra. Queremos dejar constancia que hemos modificado el proyecto en el
sector de viviendas, mejorando notoriamente el asolamiento en lotes vecinos,
presentando informes de estudio de sombras y asoleaminetos a la Dirección
de Urbanismo en instancias posteriores. El el mismo Acta el COPU también ha
manifestado estar en desacuerdo en alentar la 'especulación inmobiliaria',
argumentando la inexistencia de una retribución y beneficio a la comunidad.
Respecto a esta observación, contrariamente entendemos que el proyecto
otorgará no solo enorme cantidad de beneficios a la comunidad sino que
favorecerá en forma categórica desarrollos inmobiliarios de calidad como el
propuesto por nosotros, alentando las inversiones inmobiliarias privadas en la

Ones 233 .p1so 6	 Ushuaia,	 +64 2901 432 669	 eatudio0habiter-arouitecture.com
V9410DFF	 Tierre del Fuego	 +64 2961 422 344	 http://habitar-araultectura.com
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3- Movimiento de la economía local y trabajo genuino para todos los
sectores de la economía que directa e indirectamente participan en
todo el proceso de la obra.

4- Creación de aprox. 250 puestos de trabajo en el posterior
funcionamiento del Paseo de Compras.

5- Incremento de las arcas de la comuna en el cobro de impuestos, tasas
y diversas contribuciones tributarias.

6- Posibilidad de inversiones locales, evitando fuga de capitales hacia
otros destinos.

7- Arraigo a nivel local y provincial.

8- Aumento de la oferta de servicios de calidad en la ciudad.

9- Incremento de soluciones habitacionales en la ciudad con exclusiva
inversión privada.

10-Aporte a la infraestructura urbana de la ciudad, considerando que el
emprendimiento Ribera del Pipo gestiono, realizo y solvento de manera
privada la apertura, el asfalto y el alumbrado público (el más moderno
de la cludad) de la calle abierta .

Entendemos entonces que todas las actividades relacionadas con este
proyecto en sus distintas etapas apuestan a la revalorización, tanto de la zona
en particular como de la ciudad en general y sus habitantes.

A la espera de una pronta y favorable respuesta, nos despedimos con
un cordial saludo.

PIONE HUGO JUAN
ARQUITECTO

MAT. PROF. 43
MAT. MLIN. 308

Onas 233 .p1so 5	 Ushuais,	 +54 2901 432 859	 eatudio0habitar-arauitectura.00tIL

V9419DFF	 Tierra del Fuego	 +54 2901 422 344	 htto://habitar-arouitectura.cou
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planta baja
4.700 m2

'

entrepiso
2.400 m2

piso 1
4.300 m2

computable FOT
14.200 m2

locales comerciales
circulaciones
nucleos de circulacion
areas de servicio y mantenimiento

OBSA., Passo RIBERA UffiCAffim UshuaiaHABITAR
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SE VERIFICARAN EN OBRA.
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Provincia cleTierra del Fuego	 20/6 — 4iío del Ilicenlenorio de lo Declaración de la Independencia Nacional"

AnIártida, e islas dcl Allánlico Sur
República Argcnlina

MUNICIPALIDAD DE USRUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 187

FECIIA DE SESION: 30/09/2016	 LUGAR: Municipandad de Ushuaia

1.- Expediente DU-4719-2016: "B-101-25 — BRAVO MORALES s/retiro contrafrontar.

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se exceptúe del artículo V.3.2. "retiro de frente obligatorio"del

C.P.U. para la obra ya ejecutada, cuya zonificación corresponde a R2:Residencial Densidad

Media/Baja y es frentista sobre CO:Corredor Comercial, tendo además la particularidad

adeMás de ser Parcela pasante, solicitando dicha excepción a fin de obtener el C.A.T. y así

poder habilitar el comercio.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

2.- Expediente DU-4722-2016: "J-11-23 — ORGEIRA sketiro a L.E. sobre 'pasaje peatonal"

Consideraciones  previas: 

E,I profesional actuante solicita la excepción al art. 111.3.3.5. Dcl C.P.U., "Pp. Pasajes

--fiEjlonales", para la obra ya.ejecutada de un depósito en un solo nivel que invade el retiro de

1.
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la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de la resolución tomada pot el cuerpo legislativo, este equipo tecnico

entiende que no corresponde dar curso al pedido de excepción, habida cuenta de lo expresado

en los Informes Técnicos obrantes en el expediente.

Convalidan: 

Los presentes.-

4.- Expediente DU-1859-2016: "1-49-3a — PARENTE Roberto s/F.O.T. - Arq. Nicolás

PICCONE"

Consideraciones prMas:

El profesional actuante solicita se le incrementen los valores de FOT a 1 .15 para la parcela en

cuestión, la cual se encuentra zonificada como R3:Residencial Densidad Baja, ofreciendo

como contraprestacion la cjecución del tramo final de la calle . "sin nombre" que da acceso a la

parcela y a la parquización de 850m 2 del Espacio Verde adyacente, siendo ambos espacios

ofrecidos, beneficiosos para el Proyecto que se plantea.

Propuesta: 
Habiendo tomado conocimiento que el tema la sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este 'cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tócnica de acuerdo a lo previsto enla Carta

Orgán ica Municipal.

Independientemente de su tratamiento el equipo tecnico habia elaborado un Proyecto de

Ordrenanza con indicadores y compensaciones, el cual no se tuvo en-cuenta al momento de
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Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza obrante en el expediente.

Convalidan: 

Los presentes.

7.-Expediente DU-6180-2016: "Márgenes A" Buena Esperanza slAfectación de Tierra

sin mensurar como Espacio Verde".

Consideraciones  previas:

Con cl objeto de regularizar uma porción de tierras linderas al Arroyo Buena Esperanza,

comprendida entre la Av. Magallanes y la calle 12 de Octubre, donde sobre dicha porción se

encuentra. proyectada una fracción dcl "Parque Lineal Arroyo Buena Esperanza" y regularizar

así la traza de la calle Luis Vernet entre calles Damiana F. de Fique y Marcos Zar.

Propuesta: 

Dar turso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente DU-2385-2016: "G-10-1.c1— CEMOSUR S.R.L. S/retiro frontal".

Consideraciones previas: 

El tema ha sido tratado en reunión anterior, donde se solicitó la intervención de la dirección

de Obras Privada, cumplido lo requerido, vuelve a esta sesión para su tratamiento.

Propuesta: 

Dar curso a la excepcion solicitada, autorizando la ocupacion parcial del retiro frontal.

Convalidan: 

i(d9Los prescntes.	 •

-"Las\	Malv.nas, Gernlias y Sandtvich del 	 y scrém
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Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se le exceptúe del cumplimiento del Art. V11.1.2.2.2 del C.P.U.

El cual norma los indicadores urbanísticos para las parcelas zonificadas como CE1.

Se trata de un proyecto de edificio de usos mixtos de 8 plantas cle departamentos y un

subsuelo de estacionarnientos, que tiene una altura total de 25,5m respecto a la calle Belgrano.

Para obtener estos niveles de cotas de ingreso al predio, el profesional propone modificar el

perfil de dicha arteria en aprox. tm de profundidad y extender su trazado en. virtud de poder

acceder con los velvículos a la propiedad, todo esto a costa y cargo de los propietarios.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la excepcion solicitada, condicionado a la

presentacion y cjecucion de un tratamiento de fachada y a la firma de un Convenio entre el

municipio y los propietarios de las parcelas lindantes, respecto del espacio verde y circulacion

de la calle Belgrano.

Convalidan: 

Los . presentes a excepcion de Guillermo BARRANTES.

11.- Expediente DU-3303-2016: ":1-129-5 — okozco s/Pareela

Consideraciones previas: 

El terna fue tratado en la sesión anterior emitiendo Acta N°186, mediante la cual se solicita

que el prolcsional actuante presente planos visados que contemple la posible subdivisión.

Habiendo dado cumplimiento por parte del propietario a lo requerido por la Dirección de

urbanismo, vuelven las actuaciones para su análisis.

..Pro ulesta:

llar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la subdivision condicionada a la

independencia estructural	 a consWucciones.

11/8...
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la Parcela denominada catastralmente como .I-1000-2AGMR que actualmente posee R4 a R3.

Propues ta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Ipdependientemente de su tratamiento el equipo tecnico entiende que no se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad.

Convalidan: 

Los presentes.

14.- Expediente 1)U-6412-2016: "L-111-2b — Solieitud de eambio de zonificación".

Consideraciones previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del CoRU. la  Nota N° 22/2016 Asunto

1379/16 adjunto Nota presentada por cl Bloque FTV-JCP N' 103/2016, mediante la cual

solicita se incorpore el Proyecto de Ordenanza que se adjunta a fin de modificar la

zonificación de la Parcela denominada catastralmente como L-111-2b, justificando la misma

que el alienta la densificación y conátrucción cle viviendas multifamiliares en altura,

promover ensanches de calles secundarias de la trama circulatoria, la arborización de la zona,

generar un área de transición entre el árca central y las áreas residenciales de media/baja y

baja densidad y construcción de edificios con estacionamiento.

Pro ulesta:

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión . del día 2() 9/2016, , sin previa intervención de este cuerpo, se eatiende que no se ha



Se presenta sobre tablas el siguiente terna:

17.- Expediente DU-6012-7,016: "E-2-1g Edificio Prefectura s/Indicadores rbanísticos"
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16.- Expediente DU-6418-2016: . "1-1-33-1a — Apertura tramo continuidad calle independencia

y creación Espacio Recreativo"

Consideraciones previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del la Nota N" 20/2016 Asunto

1220/16 RI. 4475, adjunto Nota N° 83/2016 presentada por el Bloque FPV-JCP, mediante la

cual solicita la. factibilidad de la apertura del tramo "Continuidad calle independencia".

Como fundamento se expone que en la actualidad este sector aloja el Proyecto de viviendas

PROCREAR, al N.O. se encuentra el Jardín Maternal Krakcyen, ocupando una considerable

superficie en dicho Macizo, obteniendo así la falta de arterias internas de circunvalación que

conecte a las vías ya existentes.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervencion de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de su tratamiento el equipo tecnico entiende que no se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Dellberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad, asimismo existe un

Proyecto integral en la Direccion de Urbanismo, que podria haberse tenido en cuenta al

momento de su tratainiento.

Convalidan: 

Los presentes
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HENRIQUES SANCHES, Lorena; LOBO, Maximiliano; PALACIOS, Gabriel; ROLANDO,

Jorge.

En representación .del Coneejo Deliberante: 

BARRANTES, Guillermo, MARTINELLI, Lucila; PINCOL, Nicolás.

Br ra.:1411II 	 3 '.-31.!`"
Jerie Pregrarne Ye.o.lrir¿oti.?

Sec.1-tobItet y drd. Tordiorb.
MonielpoShdoi do tleituel
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"2016 —Afío del Bicentenario dcl la Declaración de la Independencia Nacional"
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTIN A
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N°
30 

/2016

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 O OCT. 7916

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-5464-2014: "J-

1000-2RR — (futura J-111-24) HABITAR S.R.L. S/solicitud cambio de zonificación — Arq.

PICCONE Juan". en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento

Urbano) según Acta 187, en sesión ordinaria de fecha 30 de Setiembre de 2016.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota que sería del caso dictar para

su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencis asas al Concejo Deliberante.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán argentinas"
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